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ANUNCIOS DEL DIÁ' .

Santas Agueda y C'Jlamanda Virqenes y Mál'lLl'es y los Beatos Mártires de la [ol1ljJtdita
• de Jesus en el Japon.

CUA..R.EHTA. nORA. !'J.- Concluyen en la iglesia parroquial de Santa Maria del Mar: se d'f
eubte a IH siete y media de 1 .. rollñ:l!tUI T 11(11 rfl��r'.,. á la" cinco y media «1 .. 18 '�Td,.

También concluyen en la iglesia de Santa Teresa: se descubre á las cinco de le mañana y se
reserva á las seis y cuarto de la tarde.

CORTE DH .alARIA.-lIoJ se hlc,", la v!lJ1to. , Nuestra Señora de las Nieves, en San Juste.
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Efli)pectáclllo�.
TEATRO PRI NCIPAL.-F·uncion para el márres Il de febrero, 147 de abono.i--En obsequio Al

públic o que tan constante se muestra en asistir los dios festivos á este teatro, la Empresa ha
dispuesto para la tarde debo)' una funejo,n lírica, al mismo l pre eio de las de verso. con objeto
de que disfrute de esta clase de repr('sen�lIcJOne5, J en su rorseruencin se ejecutará la acredita
da ópera en :ra'i"tos. Don Ducéfalo. En virtud de tener lugar esta noche el último baile de más
cara!'. la �1ecucio n de l:l ópér a se vcrifice rá con la magnífica decoracíon de baile profusamente
ilumint-da. -. A las tres.

Precros : Pa lc os principales, 24 TS Id. segundos de platea, 16 id. Id. tercercs.vlü id. Sillones,
:} itl, Lunetas, 2 id. Entrada general, 3 rs.

Se r1í;pon� bajo la dlreccion del eminente aetor D. José Valero, la preciosa comedia nueva,
La cucs'Jun es el trono. -

La compañia e o rengráfica dispone dos grandes divertimientos de baile,.bejo la d irecc ícn de
los señores AloDSO y Mr. Paul, que tendran lugar á la m,yor brevedad.
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8ESTO y ULTIMO BAILE DEMASCARAS
En lo. platea y palco escénico de este teatro.
La orquesta, compuesta de 80 profesores, tocará nuevas y variadas danzas.-A las ocho.

Entrada general, 19 rs.
GRA:\ T.J.(ATRO DEL Lrono.c-Funclon núm. 5'1 de abono, para hoy 5 del corrientc.-Nunca

mas oportuno que en el dio. de hoy presentar al público una Iun cion que le proporcione u n rato
de completa diversiou: persuadida la Empresa de esta verdad, y mirando como un deber suyo
corresponder á un públicc que tantas simpatías le merece, ha creído desde luego que la mas á
propósu» para el caso es la que á contínuacion se espresa , por que adernas del felicísimo resul
tado que ha alcanzado en cada una de sus representaciones, es un conjunto de disparates bien
combinados y propios de un mártes de Carnaval.-Ultima representa cion del tan aplaudido dis
parate cómico-lírico en 2 actos, de los señores Olonn, Oudrid y Allú, titulado: La cola del dia
blo, bajo In direccion del strnputico primer actor señor Capo. El baile COIl el nombre de: Fa rfa
rella, por Elores, Estrella, Nikitin. Ultima represeotacion del diverlidísimo juguete cómico-líri
co en un acto, titulado: D. Pablito (2.80 parte de Buenas nocbes senor D. Simon), dirigido por el
señor Capo.-Eotrada, 3 rs.-5.0 piso por la calle de San Pablo, 2 rs.-A las 4 y media en pun
tl).-Nota.-Mañaoa se ejecutará la 9.80 representacion de los Hugonotes: sigue abierto el despa
cho de localidades en la Administracion con el aumento de covmmbre.i--Otra.c-Se están ensa

yando el magmüco y popular drama de espectáculo en 4 actos: El guapo Francisco Estéban, y la
comedia en 5 netos, del teatro antiguo español, original del célebre Rojas, refundida por el in
mortal Goro zuz a, Lo que son mujeres.

Tl:A'fllO DEL CIRCO BAllCELOXEs.-Gran funcion estraordinaria, 21 de abono, para hoy 5 de
febrero de 18:;6.-Por la tarde.s--La Empresa de este teatro, consecuente siempre en sus ofrecí
mientos , y deseando dar una prueba mas de su gratitud á sus constantes favorecedores, ha
combinado la siguiente funcion por ser una de 18s que mayor accntacion ban obtenido. Orden
de la misma : Sinfuma. Ultima representacion de la muy aplaudida comedia en cuatro actos,
Las travesuras de Juana, cuyo principal papel está á cargo de la señora Revilla, acompañándo
le en su desempeño el primer actor señor Alba y demás partes de la compañía. El baile, Las
ninfas. Ultima representacion de la linda comedia en dos actos, El pilluelo de París. La parte
de protagonista está á cargo de la señora Revilla. secundándola en su desempeño el primer ac
tor señor Lugar y demás partes principales. Finalizando con baile nacional.-Entrada, 2 rs.

A las tres.

__L

GRAN TEATRO DEL LICEO.
Baile público de máscaras para la noche de boy ¡; de febrero de 1856, con anuencia de la au

toridad.
Se abrirán las puertas á la diez de la noche y se concluirá despues de tocadas todas las píe

zas del siguiente
PROGRAMA.

Contradanza, La bulliciosa, Jurch.-Rigodon, I..os tambores de la guardia, Mozard.-Scbo
tisch, El coronel, Jurch.-Vals, El Liceo, Etling.-Polka, Las hijas de mármol, Carbó.-Rigo
don, D. Simon, Eosch.-Vals, La rosita, Jullien.-Rigodon, Robert Bruce, Mozard.-Varsovia
na, Rosina, Jurch.-Schotiscb, Un suspiro, Pujadas.-Polka , La guerrera, Vallestein.-Rigo
don, Fiesta de la aldea, Artús, Galop infernal, l\Iarizapalos, Ob io ls.

A la mitad del r-a ile se dará un descanso que será anunciado por un toque de la orquesta.
La orquesta se compondrá de 100 profesores, y será dirigida por el Director de la de este tea-

tro D. Juan Bautista Da lmau.
El precio de entrada es 10 rs. para caballeros, y G las señoras.
Palcos de segundo piso sin entrada, 40 rs.
No se admitirá calderilla ni moneda que deba pesarse.
Los señores propietarios con entrada uasmtsíbie se servirán presentar á Jos porteros la pa

peteta del número sígulente
á

la Que les baya servido para la última representacion teatral.
Los que disfruten entrada personal no necesitan papeleta alguna para entrar al baile.
I..os asientos de los anfiteatros se pagarán en las respectivas entradas á real por cada vez que

se ocupen, esceptuando del pago á los señores propietarios de los mismos.
El despacho de brlletes de palcos y entradas se bailará abierto desde las 10 de la mañana á

Jas ruatro de la tarde, y desde una hora antes de empezar el baile.

SOCIEDAD DE BAILES PARTICULARES DE :}IASCARA. EN EL TEATRO DEL CIRCO
llARCELONES.

lloy martes, tiene lugar el último de los espresados bailes. Los senores que por olvido no ha
yan recogido sus acciones, podrán verificarlo de once á tres de esta tarde, en la calle de la Union,
n.? �. agencia titulada: «La locomotora»; advirtiendo que pasada dicha hora perderá el socio el
derecho a su accion.-La Comisiono

Baile público de máscaras en el salón de la plaza de 8ta. Ana, á beneficio de los ciegos fi
larmórucos , para bOJ martes: empezando á las nueve de la noche. Entrada para caballero 4 rs.

Id. para señora i rs.
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TE.\1nO lIKGIlACL\.-Baile público de máscara en el palco escénico del mismo Teatro, t'márles;) de febrero.-Entrada para caballeros, G reales. Id. para señoras, 2 realcs.-A las nuevsl
,.

Orden de la plaza del dia 4 de febrero de 1856M B (/ rcelona,
',\Iañana, á las 10 de ella , en el cuartel de Caballería en la Barceloneta , y bajo la presidenciadel sciior Coronel D. Luis Batauzat , teniente coronel del regimiento de Calatrava, se celebrará

consejo de Guerra ordinario para ver y fallar la causa formada contra el s o ldado del mismo
cuerpo Pedro Jordan, acusado del delito de robo. Concurrirán como vo -ales á pste consejo seis
capitanes del propio regimiento. La misa del Espír itu Santo se celebrará á las 9 y media por elcapellan de él. en la iglesia de San Miguel del Puerto.

'Lo que se hace saber en la órden de la plaza para los fines de ordenanza.e-El general, gobernador, Bassols.
$�rt"G40 ae la pla.la para el ;; �e l�b),Bro ds· HJr.S

Jefe de día, D. Juan Tello, comandante de infa nter ia , capitan del batallen del regimiento de
J¡;enicros.-Parada, los cuerpos de la (tuarnicion.-Hospital, Soria.-Escoltas, GcroIl8.-:E1coronel, sargento mayor, José Gonzalez Cutre.

, B:l�eelona.
Mañana miércoles de Ceniza, y demas dias de Cuaresma, predio ará en la Santa IglesiaCatedral, el Rdo. D. Manuel R ibé, beneficiado de la parroquial de San Pedro: ]05 sermo

nes empezarán á las diez y media, escepto los domingos, que tendrán lugar en el ofertorio
de la misa mayor.
-El día de la Candelaria algunas familias vecinas de la calle Nueva de S. Francisco de
dicaron una solemne funcion religiosa á la virgen de la Salud en su capilla del Santo Es
píritu en accion de gracias de haberles preservado del cólera el año pasado de 1855. El ofi
cio y Tedeum fué cantado por los alumnos de la escu ela de Ciegos. En el oficio cantaron
un Gloria de mucho gusto, compuesto por el director eeñor Clariana, y la funcion fué diri
gida por el maestro de la prupia escuela, señor Augé. Todos cumplieron satisfactoria
mente con su deber, haciéndose acreedores al agradecimiento de las muchas personas queconcurrieron á ta n devota funcion.
-Dd acuerdo con las autoridades civil y eclesiástica se ha resuelto celebrar en la tarde

del dia de mañana la procesion que todos 105 años acostum bra verificar la Vble. Congrega
cion de la Buena Muerte. y que siempre, por el terrible trance que recuerda, ha inspiradola mas triste y respetuosa veneracion.
-El batallon de cazadores de Talavera, que estaba acantonado en la villa de Gracia, se
embarcó para Valencia con el vapor (Santa Isabel».
-El j6ven corista del Liceo, que como saben nuestros lectores sufrió una lamentable des
gracia al pasar por la calle de Trentaclaus, se encuentra bastante aliviado y hay esperanzas
de Sil! varle la vida.
-Desde la mañana del día anterior estaban despachadas todas las localidades para la re

presentacion de la «Traviata» que debió darse anoche en el Teatro Principal.
-Eu el Liceo en las dos últimas representaciones de la grande 6pera (los Hugonotes» hu
vo que devolver un crecido número de entradas.
-Los oficiales del batallón de Arfillerfa de la Milicia nacional de esta ciudad procedieron
en la mañana del domingo último, en uno de los salones de las Casas Consistoriales, á la
eleccion de la plana mayor del citado cuerpo, resultando elegidos por unanimidad los se
ñores siguientes:

Comandante honorario, Excmo. Sr. D. Pascual Maoez. Primer comandante, D. Nicanor
de Franco. Segundo id .. D. José Soler y Matas. AYll,iantc. D. José Vilascca. Abanderado,
D. Francisco Llorcns. Capellan, D. Isidro Marsal. Fisico, D. Juan Llaverfa. Sargeuto bri
gada, D. N. Catalá. Cabo brigada, D .. Jacinto Vilascca. Cabo de gastadores, D. N. Reíg.
Armero, D. N. Xarau.

.

..

-Parece que á las siete de esta tarde saldrá del portillo de la Paz una lancha iluminada á
la veneciana, conduciendo á su borrlo una comparsa de jóvenes de buen bumor que irán á
cantar coro! al lado de cada buque de guerra de los anclados en nuestro puerto. El objeto
es hacer este galante obsequio á J05 marinos, y aun se nos ha dicho que los coros serán los
que tan inteligcn temente dirige D. José Anselmo Clavé.
-De la una á las tres de la tarde de ayer, el paseo de la Rambla estuvo muy animado y lucidamente concurrido. A mas de las personas de la buena sociedad de esta capital, que lle
naban completamente el centro de la Rambla, y entre las cuales te distinguían algunos
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niños y niñas que vestían buenos y caprichosos disfraces, daban vueltas en torno del paseo
gran número de coches particulares de familias de rango, cuyas señoras ostentaban sus ga
las, muchas dentro carruajes descubiertos, á que convidaba la templada temperatura
y despejada atmósfera. Algunos jóvenes de buenas familias daban vueltas tambien por la
Rambla montados en caballos bien aparejados, formando una pequeña cabalgata; y aun

que todos iban decente y caprichosamente disfrazados, la misma variedad de disfraces hacia
que 1:1 mascarada no presentase un pensamiento uniforme.

Mas tarde cambióse !a concurrencia de la Rambla, como sucede todos los años, así en
paseantes á pié como á caballo. Aunque entre los primeros se hacían paso algunos masca

rones y disfraces feos ó grotescos, sin embargo, nos pareció que semejantes adefecios no

abundaban tanto como los años pasados. Logró llamar mucho la atencion, un conocido
limpia-botas, acérrimo defensor de su hrillant» arte. El decidido campeon del lustre español,
como élllarna al que aplica al calzado, recorri6 varias calles de la ciudad y luego compa
reció por la Rambla montado en un buen coche abierto, tirado por cuatro soberbios
caballos enjaezados hasta con lujo, llevando á mas del cochero. su postillon , y volante
negro, todoscon buenas libreas. El héroe de la mascarada, como queriendo representar el
papel de rey de su arte. iba vestido con un buen traje talar, manto de terciopelo y armiño,
y coronada su cabeza. Tenia de su mano un penden con inscripciones, que no pudimos leer,
y con los útiles del oficio pintados y de bulto colgando de él. Cual otro Dulcamara, el rey
limpia-botas distribuía unos versos impresos, en los cuales ponderaba las cualidades de su

lustre y la, ventajas que tiene sobre el estrangero. Precedían al lujoso coche seis oficiales
dependientes de aquel con disfraces batiendo marcha en sus tambores, é iban delante de es

tos á manera de g;:stadores ocho ó diez lanceros, vestidos con túnica, cota de malla y capa
cete. El bucn humor y tambien buen gusto del que es jefede muchos de los limpia-be
las españoles ambulantes fué celebrado¡ y seria de desear que cuantos se proponen hacer
mascaradas en época de Carriave l , cada uno en su esfera tuviesen ideas que cual la del hu
milde artista llamasen tanto la atencion.
-Se ha publicado el número de la Revista del Instituto Agrícola correspondiente al pri
mero de este mes. Contiene un primer artículo sobre construcciones rurales, del señor don
Ellas flogeht ; la continuacion de otro sobre ganadería del señor don Ramon de Casanova;
ídem de otro acerca de las leyes chiles de nuestro país consideradas con respeto á
3U agricultura, del s-fior don Mariano Fagcs de Sahater; otro sobre la viña y su enferme
dad reinante, del se íior don Domingo de Miguel -La sección oficial contiene lo siguiente:
Ley sobre ti establecimiento de colonias agrícolas.-Real decreto disponiendo que todas las
escuelas. �ranjas-modelos ajusten 5U enseñanza al decreto y Reglamento de 1.0 de setiem
bre de 1855.-Circular para que por parte de las autoridades locales se dispense la proteo
cion debida á los guardas rurales.c-Iudemuisacíon á lo! propietarios con motivo de la co ns

truccion de carreteras.-Real 6rden sobre suministros hechos á las tropas francesas e n la
guerra (re la independencia.

Ih�eííando los trabajos á que se ha dedicado el Instituto durante el último mes, da no

ticia de las obras y átlas que le han sido regalados por el señor ministro de Agricultura, Co
mercio y Obras públicas de Francia en cambio de la coleccion de productos del suelo cata
Jan enviada á 13 Esposicion de París y cedida á la Escuela imperial de Grignon ¡-de la

aceptacion con que ha sido recibida la publicacion del Calendario del pagés, hasta el punto
de haherse agotado las dos primeras ediciones y estar en prensa la tercera ;-de haberse de
terminarlo por la Directiva enviar a lgunos alumnos pensionados á la Escuela central de

Aranjuez ;-de estar reuniendo luminoso! trabajos para resolver las gestiones que conven

ga practicar á fin de conseguir la separación de la riqueza pccu .. ría de la rústica y urbana;
-rte haber resuelto ofrecer el título de socio de mérito y una medalla de oro al autor de
la mejor memoria sobre los medios de estinguir ](1 mendicidad ;-y de estar adelantando
los trabajos para que el Instituto figure dignamente en la Espos icion agrícola que en mayo
inaugurarse en la capital de Francia.

Copia la csposicion dirigida á las C6rtes con motivo de los perjuicios que á la agricultu
ra se inferiria de no modificarse la nueva reforma arancelaria con respeto a] guano, al cá
ñamo y á las cortezas en general.-Inserta una circular relativa. � admisio� de alumnos
en la Escuela central.-Continúa la nota de semillas que ha adquirido el Instituto , las cua

les se darán á costo y co-te. � los socios del mismo y �Ol1 las siguientes: Remolacha (bleda
hlava}, gran tremol de Holanda. bromo de prados, festuca de �vejas, festuca elevada. jova
de bosque. esparcilla arvense, pipirigallo, su lla , heno d? Espa�a. cebad.a celeste, é\lfl)r�on
de Tartaria , cacahuete 6 mani. sésamo ó ajonjolí, camelina Ó IDlag:o, rubia 6. granza, pmo
silvestre, d. marüímo, id. de Corcega Ó pinasn, alerce, platano oriental, acasra de tres pun-
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tss, guisantes dcsécano de invierno, col deAlemanía, id. de Bruselas, id. de Milan, id. gi
gante, apio colorado, espárragos de Holanda y de Alemania.c--Contlnúa la lista de los se-
ñores socios nucvamente inscritos.' ,

'Termina la Revista con una noticia biográfica del Ilmo. Sr. D. José Berlran y Ros, leí
da eu la- junta general' celebrada el dia 22 de diciembre por el señor don Pablo de Barnola.
-En la cubierta del cuaderno se inserta, segun costumbre, la nota de precios de los pro ...

duetos agrícolas del pais, '

REVISTA QUINCENAL.
POLI'J'lCA ESl'RANGERA.-SEGUNDA. QUI:'(CENA DE ENERO DE 1856.

• I

Proyectos pohticos (leI Czar.-Motivos que han inducido á Rusia á aceptar las propostclones
austrfacas.e-Congrcso de Paris.-Prusia.-EI Píamente.

D(!t\11e que R uvia, aceptando sin condiciones y sin reserva las proposiciones del Austria,
iluruinó.rcpentinamcúte la atmósfera política de Europa con un inesperado rayo de paz y
de concordia, todo el mundo pregunte qué motivos han podido ind ucir al gabinete de Pe
tersburgo á aceptar en último momento lo que tanto babia vacilado en sancionar en 105
dias desgraciados para sus armas. Puede contestarse que la política dJI Emperador Nicolás
acarreó a Rusia terribles consecuencias. que han debido demostrar á su sucesor que le seria
mas ventajosa una política que se .dirija francamente hácia la paz y le permita dedicarse
al desarrollo de las fucrzar interiores de su imperio.

Creemos que esta idea habrá influido poderosarncn te en la última resolución tomada
en San Pctershurgo. El nuevo Czar abriga personalmente varios proyectos de mejoras socia
Jos; su alma-mira con repugnancia las persecuciones religiosas, y desea dar mas libertad á
los cultos disidentes; abriga igualmente el designio de resolver la cuestión de la emancipa
cion de los siervcs=-cueetion candente enlazada á todos los intereses en Husia-«: conoce que
el medio mas seguro de acrecentar el poder de su imperio consiste en el desarrollo dela in
dustria y del comercio, y se halla dispuesto á prestar su apoyo y su cooperacion á todas las
empresas dirigidas á aumentar la riqueza nacional.

Pero para llevar á cima tan digna tarea era necesaria la paz, y tras ella un nuevo siste
ma 11(1 gobierno, una política que triunfara de las antiguas preocupaciones moscovitas. La
aceptación del ultimatum austríaco demuestra los primeros efectos de este triunfo; ¿pero
cómo se esplica el que el gabinete de Sao Petersburgo se negase aun á toda concesion ti 2.8de noviembre? ¿Porqué hasta el 4 de diciembre no empezó á dejar entrever en Alemanía
disposiciones mas favorables? ¿Qué ha bia pasado en este intervalo?

.Acababa de saberse en Rusia que se habia firmado un tratado entre Suecia y las potencias
occidentales; que el Austria acababa de contraer nuevos compromisos con Francia é Ingla
terra, y se veia ya á la Escandinavia y al menos á una gran parte de Alemania fatalmente
arrastradas, yen época muy próxima. á la coalicion de las fuerzas europeas, Entonces em
pezó formalmente la crisis pacífica. El Diorio de San l'etersburqo decia recientemente en un
artículo escrito coa notable moderacion, que Rusia no podia continuar la lucha «ante los de
seos manifestados por la Europa entera, y aote una coalición que tendía á adquirir mayores
proporciones.» Bajo esta consideracion, puede creerse que el tratado con Suecia ha ejercido
una influencia decisiva. de modo que si por fin se han manifestado las inclinaciones pacífi
cas del gobierno ruso, las armas de Francia � Inglaterra han preparado las connieiones de la
paz. m1S la voluntad unánime y franca de Europa ha impulsado al Czar á aceptarlas.

Ad�ertimos que una vez tomaría la rcsolucion, el gabinete de Petersburgo parece desco
so de que se dé fin cuanto antes á la cu-stion: es tan apremiante porque, como todos les
gobiemos, tiene á no dudarlo 5US luchas interiores apesar de la omnipotencia del Czar, y
porque se hallan en su seno frente á frente el partido de la paz y el de Ia guerra. El go
bierno ruso tiene por consiguiente sns razonrs para desear una pronta solucion, y las mis
mas potencias aliadas no están menos interesanas err 110 dejar que se prolongue una incer
tidumhrc que escita y conserva en su cxacerhacion tildas las pasiones políticas de Europa.

La única, la principal cuestion actual es la reunion próxima del Congreso destinado á
resolver los problemas que han hecho empuñar las armas f¡ tres grandes potencias. París es
la ciudad universalmente �I'signada para recibir á los plenipotenciarios que representarán
al Austr ia , á Inglaterra, {J"Uu!ia. á Francia, al Piamonte y b Turquía. Antes de reunirse
el Congreso. que se cree será tí fines de este mes, se firmará regularmente en Viena un

simple protocolo en que conste la adhesion de las diversas potencias, )0 cual esplica la ne
ccaidad que tienen lo, aliados dc determinar de COmUD acuerdo las condiciones particu!ares
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para qD;e. U�il vez firmados 105 preliminares de paz, ningun obstáculo entorpezca la obra de
la conciliación general.

¿Será llamada )a Prusia á tomar parte en las negociaciones? Hasta ahora.nos parecemuy
dudoso. ¿Y bajo qué título ha de figurar la Prusia en las deliberaciones diplomáticas que van
á inaugurarse? La primera condición para firmar la paz es haber hecho la guerra, ó al menos
haber aceptado una posicion y compromisos que hubieran podido acarrear )a guerra. La
Prusia puede esponer por su parte el título de gran potencia que lleva bace cuarenta afios
y por el cual ha cooperado á las obras mas importantes de la diplomacia, pero si este título
confiere derechos, lambieu impone deberes que el gabinete de Berlin está muy lejos de ha
ber comprendido rigurosamente en toda su estension. ¿Puede la Prusia reclamar, como fir
mante de los protocolos de Viena, el derecho de figurar en el próximo congreso'? Es verdad
que el gabinete del rey Federico-Guillermo sancionó con su firma los primeros actos por
los cuales las cuatro potencias se comprometiau á deliberar en comun sobre las condiciones
de la paz, y á no aceptar ningun arreglo particular con Rusia; pero habiendo tenido estos
actos consecuencias sucesivas á las que Prusia no se ha adherido, esta potencia no tiene fun
damento evidente para reclamar en el postrer momento las ventajas de ULa posicion de

cuyas obligaciones se habia desatendido de antemano. Finalmente : Prusia debe ocupar ne
cesariamente un puesto en las negociaciones por haber firmado el tratado del 13 de julio de
18i-1? Casualmente en nombre de este tratado ha sido invitada siempre é inútilmente á

obrar. y 'todo lo que puede pedir en el día se reduce á Que el nuevo tratado no debilite las
garantías que el antiguo aseguraba en su espíritu á la integridad del imperio otomano.

No desconocemos que será algo irregular un convenio general concluido sin mediar la
participación de Prusia; mas no es un hecho nuevo en la historia diplomática contempera
nea , Hecuérdese que en t8�O se coneluyó un tratado por cuatro potencias sin la participa
cion de Francia, con la única diferencia de que esta nacion seguía entonces una política,
que no es aportuno juzgar en e.ste momento. en tanto que Prusia ha carecido ahsolutamen
te de política y recoge ahora el fruto de su inacción.

De todos modos, si Prusia es Ilamsda á figurar en el futuro congreso, no lo será cierta
mente sin haber tomado antes la posición del Austria, es decir. sin haber aceptado la obli

gacion eventual de una accion colectiva si desgraciadamente llegvsen á frustrarse tambien
esta vez todos los esfuerzos en favor de la paz. Dícese que el gabinete de Berlín trata hace
a Igun tiempo de persuadir que ha trabajado poderosamcn te para hacer que prevalecieran
en Petersburgo las ideas de conciliacion. Será posible; pero debia

.

preguntársele si el moti
\'O de cooperar al triunfo del partido de la paz en Prusia era su interés por la causa occi
dental. ó el temor de ver suscitarse cuestiones que la hubiesen colocado en una posición Ial
sa yeslraña.

Forzoso es creer que todos los gabinetes darán principio á las negociaciones, animados
por una misma idea, la de hacer que prevalezca la paz y ia de colocarla sobre robustos y
duraderos cimientos. Sin que desconfiemos de los móviles que hayan impulsado á Rusia
cn estas últimas 'circunstancias. ninguna sospecha nos autoriza á poner en duda la buena
fú con que ha aceptado las proposiciones austríacas. Creemos firmemente que cede á la ley
de la necesidad. pero hasta que lo baga COH la convircion de que contribuye á una cosa útil
á todos y á sr propia. Tampoco debe dudarse de la bu-na fé de Francia, porque es la poten
cia que ha mostrado tallvez scutimientos mas conciliadores. sin separarse empero de los de
heresde su política ni de las obligaciones de una lucba gigante�ca, y serán por consiguiente
icuales los sentimientos que esprcsará en las negociaciones. ¿ Sucederá lo contrario con

Inglaterra ?
Se Ilet;ó tÍ suponer por un momento, segun el lenguaje de la prensa de Léndres , que el

pueblo inglés no consideraba tan favorablemente la adhesión de Rusia á las proposiciones
austríacas. mas no ha tardado mucho tiempo en modificarse este lenguaje, aunque en tojo
caso no debia creerse que fuese la esprcsion del pe nsamiento del gobierno inglés. comn

tampoco dcbia inducir á temer las disensiones que. segup los rumores públicos, se hahiau
suscitado entre los gabinetes de Lóndres y de París.

Lo que hay de cierto es que ambos gobiernos están completamente acordes acerca de las
condiciones particulares que han de proponer y de la dirección general que han de dar á tan

importante negocio. Si hubiera quedado la menor duda sobre las verdaderas intenciones del

gobierno inglés. se hubiese des�a�cc.ido ante el lenguaje USíl,JO_ recientemente P?r lord
Cowlev en la ceremonia pn Que recibieron la condrcoraclOD del Bano les contra-almirantes
franceses M. Penaurl y M. Rigault de Genouill y. Existe .una razón poderosa para que no se

romsa la union de Francia é Inglaterra; la de que su alianza es necesana.

Mas por favorables que sean tud'), los preaagios acógidos con afan por la opinion pú ..

_______________L
L
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Mica, quedan aun inmensas diñcnltades. Despnes de firmarse la paz ¿ evaeuaréu inmedía
'lamente la Turquía los ejércitos aliados? ¿ No se ban de organizar antes eficazmente los

principados? ¿ No se .h�n de llevar. á cabo las mejores prácticas de. toda cl�se en el estado
efe las poblaciones cristianas de Oriente, y no se ha de sostener al mismo gobierno turco, que
desgraciadamente tiene mas intenciones buenas que poder.? Existeun hecho que no pue
den cambiar los tratados, cual es la posicion geográfica de Rusia respecto de Turquía, po
sicion que constituye la fuerza de la políucade los czares ; y como nadie posee el secreto
derecoustruir rspeutinamente sobre el territorio turco un imperio compacto y rejuvene
ciclo, capaz de defenderse por sí propio, únicamente la alianza de Francia é Inglaterra pue
do ser en adelante la garantía de Europa.

En' el próximo congreso se tomará una medida respecto del'Piamonte que nos es dificil
esplicar. Dícese' que los plenipotenciarios sardos firmarán el tratado de paz sin tener voto
.lcliherativo en las negociaciones, ó al menos sin tomar parte mas que en las relativas á
105 intereses de su pais. Cuando el Piamonte se adhirió resueltamente á la alianza occiden
tal ¿ porqué sacrificaba sus soldados y !lUS recursos sino para cooperar á una causa de inte
rés general, cuyo carácter era la defensa de los intereses colectivos de todos los pueblos?
Pues bien; si el Piamontc no fué impelido ostensiblemente por intereses especiales al de
cidirse enla cuestion de Oriente; sino le guió otro interés que el de la seguridad comun,
y.si únicauiénté.por ella ha combatido, porqué no hade tornar parte en todas las negocia
cienes que: deben fortalecerla ? Si se objeta que el Piamonte no ha sido hasta ahora lo que
se llama una 'gran potencig ¿ no podría decirse que', aparte de estas clasificaciones algo
arbitrarias y que. son UD legudo del Congreso de Viena, (>aises como el Píamonte deben
conaiderarse como les mas dignos de ser consultados,' pues saben en caso de necesidad coo

perar con enérgica decisión" en un negocio de importancia?
Hé aquí como se presenta la situacion actual del continente, que caracteriza y reasu

me la próxima inauguracion de un congreso al cual cada potencia llevará la responsahili ...
I1:Hl dé una política que debe influir poderosamente en el destino de Europa.

--------

Torraqona 3 de [ebrero, •

Mora de Ebro 26 de enero de 1856.
En la tarje del dia de hoy ha presenciado este vecindario un acaecimiento lamentable,

pues en el momento que acababa de llegar de Zaragoza uno de los barcos dedicados ti la na

vegacion del l1bro que se ocupan en el trasporte de granos. y en que las familias y amigos
del patrón y. peones habían visto con satisfaccion el feliz término de su viaje, por haber' sa
lido á recibirles, segun costumbre, al punto del desembarque, han observado, con el ma

yor dolor, que el barco impulsado por la impetuosa corriente, no avanzaba hácia el punto
que se dirigía para atracar, sin que los esfuerzos de la tripulación hayan bastado á detener
le, habiendo ido á chocar contra una de las barcas del molino sitnado en el Ebro, cuyo cho
que ha producido un vuelco en el barco, que pasando por debajo la motora del molino, se

le veía sobrenadar boca abajo enseñando su quilla, habiendo perdido todo 511 cargamento,
consistente en 200 cargas de trigo; pero felizmente se ha salvado la gente que llevaba, agar
rándose á las harcas del molino, perdiendo los pobres peones su hatillo y el fruto de sus

sudores Ó producto del viaje.
S! dice tambien que igual suerte ha cabido á otro barco cerca de Zaragoza, yen el viaje

anterior fueron vários los que sufrieron averías. (n. M. de T.)

J1ahon 2 de febrero.
Mariana sale para Palma el Excmo. Sr. Mariscal de campo D. José Fernandez de Zen

drera nombrado por Real orden de 18 de enero último segundo Caho de esta Capitanía ge-
ueral y G ohernador o e Mallorca y plaza d e Palma. (Eco de illpnnrrll.)

lforída de lo. fallecido. en el dia 4 de febrero de 1856.
Cando. 2-Vfudos n-Solteros' n-Niñus :l-Aborto!l »"

e'lluda. ".:..Viadas 2-'-BoHeulI' »-Niñu a
Naljldo8-Varones 12-Hembrll 7

(;ouirmo ele la procineiu de Barcelona.
Al obletn de Hitar dilaciollf>S en el cumplimtcuto de la órden que á contlnuacion se Inserta,

prevengo Ú las .,iUiJas y�uérfanos d<: p�(lft!sor�$ de la ciencia de I�urarq�ll' se ccnside re n ae,ret··
dores ti la pe nsrun que s :!\l. se r��c�\a [e,omede-r, que dentro el preciso término de quince
dias dirfjan 6 este gobierno de provincla los documentos que patenticen la legitimldod de su

•
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derecho, y.los servícíos esttaordlnarlos que prestaron sus respectivos esposos Ó padres durante
la e�ldenlln del cólera morbo. Para ello es preciso que presenten la partida de bautismo, ceru
Iicacion de los indicados servicios librada por el Ayuntamiento del pueblo otra de los faculta
tivos que asistieron al difunto en su enfermedad, y la fé de óbito espedida 'por el cura párroco.
Ademas deberán acompañar una declaracion del subdelegado de sanídad del partido que espre
se la clase de título que obtenía el profesor, y para que puedan obtener estos documentos con

la premura que se necesita, prevengo á los Alcaldes y Ayuntamientos de esta provincia, subde
legados y Juntas municipales de sanidad, que libren sin reparo alguno á dichos interesados las
certificaciones que les reclamen refiriéndose á antecedentes que obren en sus archivos ó secre
tarías.

Advierto con este motivo á 105 señores Alcaldes de los pueblos cabezas de partido que sus

pendan la remision de los datos que para llevar á efecto la espresada Real órden les reclamé
por medio de la circular inserta en el Boletín n. 166, correspondiente al dia 31 de diciembre pró
ximo pasad o.

Barcelona 26 de enero de 185G.=Ignacio Llasera y Esteve.
lleal órden que se cita.

:Ministerio de la Gobernacion.eeütreccton geueral de Establecimientos penales.e-Beneñcen
da y Sanidad. Negociado segundo.eeCu-cu lar.e-El artículo 740 de la ley de sanidad prevíene : =

Los profesores titulares que en tiempo de epidemia 6 contagio se inutilicen para el ejercicio de
su facultad á causa del estremado celo con que hayan desempeñado su proíesion en beneficio
del público, serán recompensados por las Cortes á propuesto del gobierno, con una pensión
e nuat que no baje de 2000 reales ni pase de 5000 por el tiempo que cause su inutilizacion, te
niendo para esta presente los servicios prestados por los aspirautes á esta gracia y los méritos
que anteriormente tengan contraldos.

Para optar á esta pension es preciso que estén comprendidos en algunos de los casos que de
terminará la dísposicion especial que forme el gobierno, oyendo el Consejo de Sanidad.-EI ar
tículo 71 prescribe que: De igual beneficio disfrutarán los facultativos no titulares que al pre
sentarse una e¡.'¡demia 6 contagio en determinada localidad ofrezcan sus servicios á las autori
dades en obsequio ue los invadidos de la poblacion, que se inutilicen para el ejercicio profesional
ti consecueucia d c su celo facultativo en el desempeiío de sus Iuncioues, y los profesores que yo

Iuntariam ente ó por dispostcion del gobierno y sus delegados pasen de un punto no epiderniado
It otr o que lo este, sin perjuicio d e que il unos y otros se les abonen las dietas que estipulen con

105 A)\!ntan1¡cntos Ú lus v er inos. Y el ar uculo 76 dice: Que las familias de los profesores com

prendidos en los articules 'j,'¡ y 7;; que fallecieren en el desempeño de sus funciones facultativas,
tli:lfrul¡lrún de una pcnsion de 2 á ¡iOOO reales concedida en los términos ya espresados.c-Enre
r a da sc baila S. �l. la Reina (Q. D. G.) de que son muchos los profesores de la ciencia de curar

que conducidos por su celo fu cuuutivo y bumanitariu prestaron servidos eminentes sacríücan
d o sus villas en obsequio de sus concludadanos, sin Curarse del estado precario en que dejaban
(:Olistitllidas á sus Ia m ilias , teniendo presente el cornpromtso contraído por la órden circular de
1!) de junio último en su artículo 7.°, y cons idera nd o que el demorar por mas tiempo el cumpli
miento ele la oferta que en los articulos trascritos se les hizo sumirá á algunas familias tic dig
nos profesores qu iz.as en el estado de la indigencia, se ha dignado mandar que con toda urgen
cia remita V. S á este ministci io nota espresiva de los íacuuauvos de las ciencias de curar que
se in u ti liz arun ó murieron prestando servicios estraordtnartos durante la epidemia del cólera.
asiáuco, acompañando á la rela cion los justificantes de los espresados servicios para hacer la
oportuna elasiücacion y formular con los datos debidos el proyecto d e ley que con arrcg!o al 1'8-

pr esad o artículo 7111a de presentarse á las Córtes pura el otorgamiento de las respectivas pen
!,iolle:;.-De Real órden lo digo á V. S. para 10!1 efectos correspondientes .

. Dios guarde á V. S. muchos años.l\;Iatlrid lG de diciembre de 185:J.-Huelbes.

&llluu�itHi ,udtclal41��.
D. A.ntonio Riatol. juez de primera instancia de Manresa.-De parte de su señoría so cita,

llama y emplazu á tudos los que se crean con derecho al benetli io perpetuo, simple, eclesiástico,
que bajo la invocacio n de la Santisima Trinidad y de la Virgen de la J\1i;;crieoldia, fundó en rl
nltar de la Sautisima Trinidad, en 1,\ igle:ia parroquial de Arrés , el Hdo , D. Nicolás Ferrera,
Pbro., Cura pa rroco que f'ué de la misma villa, en autos de D. Juan Sala, el) diez de aln-il de mil
quinientos cuaren ta , cuya adjudicacion pretenden sus patronos aetuales , D. Antonio de noca
ron y los madre é hiju Rusa singta y Jue n Yilavendrel! ; para que dentro el término de treinta

lilas, á contar desde la. publícacron del presente en el Boletin. oficial de la provincia, cornparez
can por s! ó por pro .urador legítimo en este juzgado, por la cseribanía del que refrenda á dedu
cir y alegar lo que á su derecbo couveng a ; COIl a pcrciblmicnto que de no bacerlo, se proveerá
en la d em a nd a de ndjudieacioo, segun sea de justicia, parándoles el perjuren q.re haya lugar.
Hado en :Uanr<lsa á uernta de enero de mil ochocientos cincuenta Y seis.-Antonio RisloJ.- Por
su mandado. Mariano dI' Mas. !l
-1>. Juan Pio Torrecilla, juez de primera ins ta ncia de Mataró.-Con providcnc¡a ele veinte 'Y
r.un tr o del corriente, dada en méritos de los autos C'jecuti\'o� que D. 1U�IOU�1 Víver y Mallol,
pbro. obtenior del benefino pérpetuo Iundado en 13 ps rruqu ia de San Feliu (Cabrera), y cupilla
de Sa�lta Elena, bajo ínvocacicn de los Santos Felio y .Elena, sigue contra Pc�ro Anrlreu y Rru

�ut'ra, vecino de San Pedro de Premiá, he seiialarlo el dín siete de febrero próxlmo, á las diez de
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43i9. 478:2.

El pago de fr. 500-por obligacion de las que quedan espresadas, se verificará en casa de los
señores Ortenbach y compañía, calle de la Merced, núm. 10, cuarto bajo, mediante la presenta
cíon de las misma s.-Barcelona 1.° de febrero de 18ti6.-PP: Ortenbach y compañía, A. Or-
tencb ba. 3
-Compañía barcelonesa de Seguros marítimos.-Aprebado por la Junta directiva el balance
de las operaciones del año próximo pasado, se hallará de manifiesto en el despacho de la Direc
cion, calle de la Merced. n." 10, cuarto boj o, para la inspeccion de los señores accionistas. los
cuales, á tenor de lo prevenido en el artículo 23 del Reglamento. quedan convocados para la
Junta general que tendrá lugar el15 de febrero próximo, á las cinco de la tarde, en el local de
de la Direccion. Barcelona 31 de enero d e 1856.-EI Director, P. J. Ortembach. ¡)
-,..lIja barcelonesa.-Desde el dia ü de febrero próximo en adelante, se efectuará el pago del
dividendo activo acordado en la última junta general por utilidades correspondientes al primer
semestre de la instalacion de la sociedad. Los tenedores de acciones se servirán acompañar una
relación firmada de los títulos que posean, aprobados por la Direccion, cuyo documento se fa
cilitará préviarnente en las oficinas de esta Administracioll.-llarcelona 30 de enero de 18ti6.-D.
A. de la J. de G., Camilo Rauret, secrelario. .

3
-La Porcelana.-La Junta de gobierno de esta Sociedad, con arreglo al arto 23 de los estatutos
de la misma, ha acordado el cobro de un dividendo de 10 por 100 sobre el valor nominal de las
acciones. Los señores accionistas se servirán hacer efectivo su pago, desde el <Í al 14 del actual,
en el depósito de porcelana, sito en la calle de Escudillers, núm. 10, desde las 10 de la mañana
á las 2. de la tarde.i--Barcetona 1.0 de febrero de 18ti6.-EI secretario, José Milá de la Roca. a
-Gobierno militar d e la provincia de B-rcetona.c-Lcs vecinos de esta capital D. Eusebio Zar
zosa, O. Francisco Obradors y D. Rafael Roca, se presentarán en este gobierno para enterarles
de un asunto que les interesa. Barcelona 3 de febrero de 185G,-EI general, gobernador, Bassols.
-Caja de ahorros de la provincia de Barcelona-Han ingresado en este dia 53,808 I'S. proce
dentes de l'!!lrí imposiciones, siendo i8 el número de nuevos imponentes. Se han devuelto <:l!)885
rs. 2;>. c. á petición de 5:> interesados. Barcelona 3 de febrero de 1856. - El director de turno,
Er3sOlO de Jancr. O
-)Ionte,plo ba rcelonés.c-Se avisa á los que tengan géneros empeñados en esteMente por
préstamos cuyos plazos hayan vencido, acudan á redimir sus prendas ó á renovar sus paga
rés satisfaciendo los Intereses devengados, pues de lo contrario se procederá á la venta de dichas
prendas en pública almoneda; queso celebrará el dia H del corriente.-Barcelona 3 de febrero
de 18:>6.-EI director de turno, Pablo Soler. O
-Tesorería de Hacienda pública de Barcelona.-El dia 8 u21 actual se abre el pago de la men

sualld.id de enero para las clases pasivas que cobran sus haberes por esta Tesorería de pro-
vincia en la forma siguiente: r

Día 8.-Pen�iones remuneratorias, jubile dos j esclaustrados de ambos sexos.

Dia \l.-.llonte-;'¡o militar y civil y cesantes
Dia 10.-Jef�s y oflcin les retirados esungutdos cuerpo; suizos, tropa retirada y premios.
Se auviertc [1 I()� que no acudan para el cobro en los días seü alados Ü sus respectivas clases,

que deben verifi ca r lu de 11 Ú 18 de 10s corrientes en que se cierra el pago. Las retenciones se

pagaran tle:i\e el dia 19 en adelante Bs rce lona '1 de Iebrcro de H:iG.-KI lCFOrCtO, Agustín de
Tcoa. O

2860.
2911.
3116.
3128.
3157.
3342.
3363.
3497.
1140.

10 (1
la. maiiana, en la. Audiencia de este juzg ado , para celebrar el acto público del remate de 13s dos
piezas de tierra propias de dicho Pedro Andrell, sitas en el término del citado pueblo de Pre
mia, y partida llamada Vallflguera, dc cabida la que es plantada de 'liña y algarrobas siete
cuarteras, y la otra ho rtlva conárbol es frutales, de 'cabida seis cuartanes; tasadas la primera de
dichas piezas en quinientas veinticinco libras, y la otra en quinientas libras, sin deduccion de
cargas; cuyas fincas se librarán á flivor del mayor licitador en el dia y hora señalados. y para
que tenga la debida publicidad mando cspedir el presente en Mataró, á veinte de enero de mil
ochocientos cincuenta y scís.e-Juan Pío Torrecilla.-Por mandado del señor juez, Juan Bau-
usta Castellar, escribano, 11!

.tl.nuncio8 oficiales.
-Camino de hierro de Tarragona á Reus.-Empréstito de 1.200,000 francos en obligaciones de
francos 2iíO-con UD interés de írancos 15 anuales y reembolsables con francos 500-cada UDa en
61 años.

Nota de las 29 obligaciones premiadas en el primer sorteo, celebrado en París, el '2;) de ene
ro último:
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Rifa de la Ca.M de Ca1'idad.-Sorteo 5.-

RS. DS.

OrrluHlrias.
NS. DS. NS. DS. xs.
---- --- ---- --- ----

18965...... 20 16738...... 16 30386 .

12268...... 20 28974...... 16 10469 .

15102...... 16 14835...... 16 28470 .

5806...... 16 37238...... 16 4146 .

33362...... 16 4837...... 16 37578 .

16
16
16
16

100

D!.

---- --- --

31485...... 600
2716...... 40
23197...... 35
4835...... 30
1429.$.�.... 20

Suertes estraonlinorios premiadas Con 16 duros cada U17a y con 2515 rs. la 'Última.

223 4410 10285 14064 17355 23100 28350 35809
332 5166 10616 14069 17424 23336 28908 359í:�
927 5359 10878 14357 18085 23589 29692 36413
1533 5918 11536 14409 19359 23906 29760 36712
1781 601/.. 11847 H517 19963 23972 301H) 36874
i�Hll 6278 1 t 907 14639 20367 24381 303�3 379F..

� �715 7087 11952 14822 20653 24546 30532 38199
�781 7256 12282 1492� 20953 24556 30652 38418
340R 7393 12786 1513l 21�79 24773 3t071 38624,
34(;3 7493 13193 15619 2U36 25815 �1253 38914-
3501 805� 13762 15776 21525 26162 31732 R9268
3565 8867 13824 16331 21654 26425 33086 39482
4401 8898 13855 16975 21805 27251 34375 39962
�\17 10136 13959 17074 ��96t 27122 35223 40354

- 356�6 11511
En esta rifa se han espendido 40,450 cédulas.
Los premiados acudirán á recoger sus premios á la misma Casa de Caridad, de diez á

doce ue la mañana del martes y viernes próximos.
Barcelona !� de fehrero de.1856.-El vocal secretario-contador, Ignacio Morera de San

\

DS.

Rifa de los Empedados.-Sorteo 5.°
Ordinarias.

NS. DS. NS. DS. DI.

--- --- ---- --- ---- --- -----

25213...... 600 15183...... 20 36059...... 16 22739....... t6
21(i99...... 4-0 /,.140...... 20 39723...... 16 /.1076....... t6
1000:l...... 35 406{;...... 16 7927...... is 16173....... t6
:25:H·S...... 30 11365...... 16 18585...... 16 33037....... 16
:3:1765...... 20 35000...... 16 19507...... 11) 25993....... 100

Suertes estrnordinuruis premuutas con 16 duros cada una, y con 18 la tíltima.
117 !�998 108RO 17970 23506 29228 32176 36967
463 520S 11432 18290 24115 29259 3358' 37469
506 f,2ij3 12011 18561 2V�21 :lO118 33782 38035

112�} 1;681 13049 18726 2H>36 3016(; 33789 38543
1::196 7258 H::107 18991 250:2� :30432 339�5 38790
:!O'I� 7;)()7 H371, 20147. 25081 30'190 3/1377 38864.
22.'..9 76t2 H871 20343 25101 30765 35079 40210
2388 7711 15100 20558 26121 31t08 35111 40i04
2916 8551 15412 2t432 28200 31542 356í4 40475
3424 8660 15711 21688 28248 �1583 3590B 4077t
�1552 8766 15783 222H 28376 31709 3:)957 408:27
4027 8826 16413 22550 28386 31875 36067 40886
4077 9810 16873 22933 28715 31892 36370 39í56
4162 9�68 16994 23027 28736 31912 36557

4989 1020� 17210 23131 29140 31967 36948 .

En esta rifa se han despachado hasta 41.200 cédulas.
Los interesados acudirán á recoger sus respectivos premio! á la Mayordomía de las Ca

sas Consistoriales, de diez á doce de la mañana del martes y viernes próximos.
Barcelona 4 de febrero de 1R56.-José de Lhnn , secretario habilitado del Excelentísi

mo Ayltntílmiento.
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HIla del Hospual.s-Sorteo �.o
PREMIOS.SUERTES. NÚMEROS.

130 55(0 9728 russ 13192 16398 '18l!d 21078
970 5827 9827 12137 15587 16870 1968� 21931
3607 7720 9916 12357 15870 17574 20378 22929
3923 8050 11039 12606 1633� 18091 20558 23325
4!.12

En esta rifa se han espendido hasta 23,800 cédulas, siendo el último numero premia
do el 39:23 , que ha ganado 250 rs. vn.

Los premiados acudirán a recoger sos premios á la Sala de la M. lItre. Administracion
dcl mismo Hospital, desde las once de la mañana á la una de la tarde del martes y vier
nes próximos.

Mallana se abre otra Rifa que se cerrará el domingo 10 del corriente, bajo el mismo
plan que la anterior, y su primera suerte constará de las alhajas siguientes: Doce cubier
tos, un cucharon, doce cuchillos, tenedor y cortante, un jarro y palangana, unas vinagre
ras, d03 saleros, un palillero, una cigarrera, cuatro portabotellas, doce portaservilleias, to
do de plata.

Barcelona 4 de febrero de 1856.-José Elias, secretario.
-La España Industrial.-EI jueves 7, del corriente, quedará abierto en la caja de esta Suele
dad, calle Nueva de S311 Francísco , núm. 2, enarto principal. el pago del segundo semestre de
boneücios de 18;)5 á razon :58 1'5. por aocion. Horas de despacho: de diez á una. Barcelona S d e
febrcro de 18:iG.-P. A. dc la J. de G. el V. secretario, V. de Cornpte; g
-Administracion de la Aduana de Barcelona. El mal'tes,12 del actual, á las 12 del di a , se pro
ced erü u la venta en pública suba-na de una barca procedente de comiso, retasada en sciscten
tos reales. El acto tendrá lugar en las oficinas. depósito de pertrechos de guarda-costas, sito en

el and eu dcl muelle, número H. Ba rceroua 4 de febrero de 185G.-Julian S. Llanos. O
-Con!'ulat général de France tI. Barcelone -El señor AlejaudroCoussaint se servirá presentar-

se en este consulado general para un asunto que le interesa. O
-;-Aclmini,;tracion de la Aduana de Barcelona.-EI viernes 8, á las doce dcl dia , se procederá
en el alrnacen de comises de esta Aduana yen pública sublista, á la venta de los efectos siguieu
tes: :in varas indiana, a 31's. vara; 67 platos grandes, pintados, á tÍ rs. uno; 1:l id. blancos, á 2
rs. uno; G id. chicos ordinarios, Ú 1 real uno; 50 tazas con su platillo para café, á !l rs. juego; 1�
id. pequeñas, á :! rs. id.: G tacitas sueltas, á 1 real una; lG p latitos pequeños y i id. mayores ti
real id.; 1 jarra grande, en 'lO rs.: 1 id. mas chica ordinaria, en G rs. id.; y otros varios efectos de
loza. Bu rcclo ne 1.0 de febrero de 18:)G.-Julian S. Llanos.
-El apoderado de clases pasivas, D. Juan Santos, ha trasle d a do su habitacion ÍI. la calle de

S. P,lblo. n.? '23. piso pr incipu.l. 9
-Cana¡'de Urgel.-Ll Junta administratlva de esta Sociedad, con arreglo al art. 3G de los cs

tatutos , convocó á los señores accio ni stas f¡ junta general ordinaria para el dia �í de loS corrien
tes. á las diez de la mafia na, en el local de sus oñctnas, establecidas en el cuarto pr i ncipul de la
rasa n ." U, de 1", calle de la Bouueria , de la presente ciudad. Si en dicho día, por falta de asís
tauciu , no se bailase renrcsentad a la mitad del capital efectivo y un veto rna s

, será aplazada la.
sesion para celebrarse en el inmediato siguiente á la mi .. m a hura, sea cual fuere (.'1 número de
los se iio res presentes. [l tenor de lo preveuido eo el art. 38 de los estatutos citados. Desd e e l pró
ximo {lía t:í, (';tar[ln de manifles to en la secretana el balance y lista de los seliores acclnnistas

-

COH d er erhn de asistencia, 8 duud e dichos sejjJre� se servirán pasar l recoger la corr espondieu
te IlB\ll'leta indisp ensab!e , segun el arlo l l d el Reglamento, para concurrir a la Junta, Ilarcelona
í de Icbrero tic 18:i�.-P.'\, eJe la J, A., el sceretai¡o, l·'rancisc.:o Ferrer y Busquets, Q

2.'
3.1
/".11
5.a
6.a
7.11
S.a
9.11
tO.a
11.a
12.11

10365

228:10
S629
16818
23657
358�

2316R
6909
21766
1559t
8763
12180

55(0
5827
7720
8050

RS. VN.
----

Un par de candelabros, un plato y espabiladeras
una bandeja, una escribania, dos pares de can

delcros, y un perfumador, todo de plata, valor de
id. por.. . . . . . . . . .

id. por.. • . . . . . . . .

id. por.. . . . . . . . . •

id. por.. . . . . . • . . .

id. por.. . . . . .. ..

id. por.. . : . . .. ;.

id. por.. .. ...
id. por... . . . . . . ': . .

id. por.. .

¡tI. por.. . . .. .

id. por.. . . . . . . . . .

Suertes estraornuuirias de 160 rs. fcada Wla,

9728 russ 13192 16398 '18!!d
9827 12137 15587 16870 1968�
9916 12357 15870 17574 20378

11039 12606 1633� 18091 20558

(lODO
¡';¡OO
(iOO
/�10
320
2',,0
2'.0
21.0

. 2!¡0
��O
2 .. 0
1000

-.

'18!!d
1968�
20378
20558

21078
21931
22929
23325
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-Comandancia mllttar del cuartel' o de Barcelon8.-}<�1 subteniente retirado D. Rofat>l Salva
telta, se presentará en esta comandancia para enterarte de un asunto que le incumbe. Ilarce lo
Hit &. de febrero de 1856.-EI teniente coronel jefe, José R. Gutierrez. O
-Camino de hierro del Norte, seccion de Granollers.-Los señores accionistas con voto para
la Junta general que tendrá lugar el dia 10 del actual, á las once de la mañana, podrán � a-ar á
recoger la papeleta de entrada por s

í

Ó por medio de persona autorizada al dedo desde el día ü
de 1-2 á 2 de la tarde. Barcelona 4, de febrero de 1856.-? A. de la J. de G., Miguel V. Amer,
secretario. O
-Camillo de hierro del Centro.-Ln Junta de gobierno, con arreglo á lo prevenido en el artí
culo 19 de los estatutos y 12 del reglamento ha acordado se celebre la Junta general de accio
llbtas ordinaria el dia 10 de febrero á las once de la mañana en la estacion de esta capital. En
!IU consecuenc¡a, y de conformidad con lo dispuesto en el reglamento, el balance anual estará
c!t> manifiesto en la oficina de la Sociedad. situada en dicba esta ciou desde el 1.0 al 9 del próxi-
11. I febrero, en cuyos días los señores accionistas so n derecho de asistencia se servirán pasar á
recoger la corrr-spcndtente papeleta de entrada para concurrir a la Junta general. Barcelona 18
UP, enero de JS:iti.-IJol' acuerdo de la Jnnta de gobierno, José l\lestre y Cabnñes, secretario. O

rr!lall"t� peli(�lH�q\.
.

Mnñann la ilustre y venerable Congregacion de señoras de la Buena Muerte, establecida en

In Iglestn de San Juno de Jerusalen, ú las ocho de la mañana tenrá comuníon general, ii las diez
s oficío con esposicion de Su Diviur M�jestad, y perrnauecera espuesto hasta concluidos los
�au\os "jerdcio::<, naciendo la vela las señoras congregantas á pares por medias horas con un

sacerrlote, y a las seis tendrá sus acostumbrados espírltuales ejercicios propios de su instituto,
y pre.tir aru sobre del principio y fin de nuestro ser, el Rdo. D. Pedro l\1ontl\ña. Concluidos los
snnto s ejercicíoa se rezara el Santo Rosario en el altar mayor, c n memoria del día de la ins-
talacton. •

.

MII113ña miércoles, en la iglesia de Nuestra Señora de los Dolores se dará prineipio á las fun
dones que todos los miércoles cuaresmales se tributan a Nuestro Divino Redentor en su lasti
mosn lmagén riel Ecca-Homo que en dicha iglesia !)c�,'enera. A las seis se rezará la corona dolo
rosa .Ie In Virgen, y el Santo 'I'risagto , luego se hará un rato de oractcn mental, á la que seguirá
1'1 ser mon que ¡JirÍl 01 Rdo. D. Lorenzo Bcruarní, pbro., y se dará fin con el salmo Misserere.

En la parroquial iglesia del Piuo continúa el octavario-á Jesus Sacramentado por la Pis.
Un ion de In Minerva. Prudicará O. Lorenzo Bernardí, pbro., á las cinco y media se rezará el Ro
serlo, y luego se dcscubrtrá Su Divina l\Iajestad.

La ilustre y venera ble Congregacion de Nuestra Señora de 10:0 Dolores practicará hoy á las
sr-ls de la larde sus piadosos ejercicios, haciendo la plática el Rdo. D. Ramon María Camps,
sobre las penas del infierno.

'

PROCESION.
La ilustre y venerable Congregacion de Nuestra Señora <le la Buena Muerte, establecida en

la i!l.lcsia do Santa Clara, en el dia de mañana, miércoles de Ceniza, á las ocho de la mañana (en
drá la misa de Comunion con plática preparorla que dirá el litre. Sr. Dr. D. Mariano Costa, pres
büero. canónigo de esta Santa Iglesia: por la tarde á los tres saldrá procesionalmente dicha Con

grcgauion con direccion á la iglesia·de Nuestra Señora de In Mer('ed u visitar á la Vírgen Santí
sima de la Soledad, II fin de ganar la tudulgencia plenaria concedida por la Santidad de PioVII,
siendo su curso por las calles de los Condes de Barcelona, Sauta Lucía, Obispo, plaza de la
t_;on'ilitncioll. calles del Duque de la Vidoria, Aviñ6, Esruditlers, Ancha basta la Merced; el

re.greao por las calles de la Merced, Fusteria, Ancha, Concellers, Cambios, Caputchas, Sombre
re s, Moncada, lHarGús, Carders, Boria, plazas de! Angel y del Rey hasta la iglesia de Santa
e Iara: ínmeuiatamente se empezarán los ejerctcíos espirituales, en los que predicará (del prin
«ípto y fin de nuestre ser). el Rdo. D. 1\1anuel Astort, pbro.-Hoy de once á UDa de la mañana
'J de seis á ocho de la noche, y mañana por la mañana se repartirán los trofeos y hábitos de pe
nitencle , y al sal ir la procesíon se encontrarán cirios.

P�n·te ecouuórnl.ea.'
ENFERMEDADES VENEREAS:

'lIt.· 1))eI10I-¡raO'}·co de üasenave Eficadsimo para la curacion
11 -

� .IU • de las gonorreas por crónicas

é inveteradas que sean, aunque sea la gota militar 6 de la mañana.

Pomada de �Iialbe. La mejor para curar las llagas venéreas.

(' f'! (feas fIn i' 01o1111)at Corrigen infaliblemente las llores blancas, Doti.
J (lb . t] \J • ca de Tremolcda, calle de Robador. 3
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FABRICA D}j VAPOR
PARA VENDER Ó CE.DER Á INTERÉS.

El notario D. A.ntonio Torrents, que habita el cuarto segundo de la casa número 48. ca
lle del Hospital, frente del Odeón, dar.'! r: zon de los restos de una, que se venderá ó cederá
al interés mercantil de 6 por 'tOO anual, sobre el capital que fijen peritos. La máquina. que
C5 de treinta caballos de fuerza, está en disposiciou.de funcionar. Hay almacenes subterrá
lJCOS para dos mil quintales de carbono cuatro plumas I!e agua. tres pozos y los cimientos,
ernbarrados y demás están en tal estado que en. breve tiempo podrá reconstruirse el edificio.
Solo se tr<ltal'á con pI comprad6r. 12

-

•

¡ �

FERRETiEBIA.G
En la Ilamhla de Canaletas, núm. i, se acaba de abrir un establecimiento de varios ob

jetos de .hierro, constrúidos con gusto � �legancia ,.y arreglados á unos' precios ':Duy equitativos. Por de prouto St: hallan en deposito un variado surtido de camas de hierro. arcas
de id. aseguradas con secretos de nueva invencion, cocinas económicas. aparejos (vulgo ter
nales}, polcas para pozos, cerrajas, etc .. y.basculas, cauastrones, bambas de cobre y de hier
ro colarlo para sacar (lgu�!, con otros muchos artículos en construcción. En el mismo esta
hlecimiento se reciben encargos para construir con la mayor celeridad y con toda perfec
don, cualquiera obra del arte decerrajeria , tanto €:n la parte de maquinaria como en la
de obras. y utilidad y ornato, servido todo con prontitud, equidad y esmero. 13

Para la curacion de toda clase de «heridas», sean hechas por armas de fuego, máqui
nas. etc., y complicadas «con fractura. ó destruccion de huesos ó carnes», sin usar ninguno
de los remedios que sirven en la práctica ordinaria. y con proscripcion de sanguijuelas,
sangrías, etc.; método con el que se evita la amputacion de Jos miembros (por lo meno
en la mayoría de los casos que comunmente tiene que practicarse). evitando ¡¡I mismo tiem
po. con to.la �egur¡dad, el triste cuadro de «gangrena. convulsiones y contracción de qui
jadas .(asentament de barres)», que � tat;lt05 su�le conducir a� sepulcro. No <.tdmitjen�o ho
norarro alguno, cn todo caso que asi quiera estipularse, mediante empero las garantías ne-
cesarías. Calle de G'�nás, núm. 32, piso 2.°, de diez á una del dia. 14

NUIEVO

LIBROS.
CORTAZAR, ALGEBRA.-LEY DE EN

juiciamiento civil, segunda euicion ofir,ial.
Iturgaeta , gran coleccion de muestras del ta
maiío cada una dos pliegos de marca mayor.
Avendaíío y Curderera .-Gran cuadro del sis
tema métric . iluminado, pegado en lienzo y
barnizado.-EI mismo cuadro reducido á un

pliego de marca Ola yor. Domenech, instructor
de los niños.-Arllujo, gramática latina.-Flo
rez , cuadernos lito¡nofiados de geogra (la y de
rel igioo y moral.-For<:ad3, antrnética. Giró,
primer y SCRUn!lo cuaderno de dibujo lineal.
Librería de Uastinos, calle de la Doquería. 6

� • r- __ ... __ -- -� -,.... -e- .�� ¡ ..

NOBILIARIO DE LOS REINOS Y SE�O
dos de Espnñn.=Ha llegarlo la entrega 13, en
la catle de Robador, número 3, piso tercero,
donde se susvribe y se venden libros muy ba
ratos, entre ellos J,lS escclcntes fabulas de Sa
maniego y de Ftorian, en 4 r., ron 211 láminas
tinas, a 11 re. O

ME'rODO

AVISOS.
SE CONCEDER A. A TITULO DE ESTA

blecimiento perpetuo una pieza de tierra de a
mojadas al secano, en su mayor parte circuida
ele paredes, con una casa para el colono, situa
da cerca de la calle llamada den Piqué, en el
término de S. Andrés de Palomar. Darán razón
en la casa n. 18, frente de la iglesia parroquial
del mismo pueblo, "-
LOS TUTORES Y-�UR-ADORESñE-LOS

menores bijos de D. Martin Torres, debida
mente autorizados por el Tribunal, para hacer
pago á acreedores, venderán en pública su
basta al mayor postor una casa que dírhos me
nores poseen en Ja calle de Jnume Giralt de
esta ciudad. El pliego de condiciones obra en
nodcr del notario Rufasta, que vive en f'1 piso
2,° de la casa núm. 10 de la calle de Escudi
llers, y del subastador D. Francisco Vila. Ten
drá lugar el remate en el despacho del prime
ro el día 19 de este mes, á las cuatro de la
tarde,

.

,

r 14
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l\IADAMA DELGC. COMADRONA. FRA.l�

cesa, apro ha da por la Facultad de medicina de
Barcelona, ofrece su habitacion en esa capital,
calle del Conde del Asalto, n. 70, pi so segun
do. Recibe pensionistas para su alumbramien
to con el mas esmerado trato! el mas religio
"O secreto. Las casas particulnres donde st_lfá
llamnda quedarán satisfechas de sus cuidados
asi como de sus decentes tratos. ¡¡

SE NECESITA UN l\IANCEnO BARBERO
para todo estar, en la Barceloneta calle de San
Carlos, n. 13, tienda. 2

PEDRO VIGUES , CONFITERO, QUE TE
nia su establecimiento en la talle del Duque
de la Victoria, n. 3:>, enfrente el establecimien
to de quincallería de D. Gervasio Yillalooga,
pone en conocimiento de sus numerosos par
rnquianos su traslucion al número .H de la
misma calle y al establecimiento que lleva por
tituló; Conütertn de la Ensefianzn. , 5
- _._--- ------

SE NECESITA UN AI)HENDIZ llINTOR.
Informarán en la bnjadu de Yila deccls , D.15,
piso '2.° 2

E�FERl\IEDADES YENEREAS y HER
pes. Cur acio n por el cirujano lUanresa y Cas
tells , caltc de San Pablo, núm. ,'&:l, pi so 2.°;
ndviértcse que no �,e emplea mercurio y no se
pago. en caso de no cnrar, G

CA�HUO ,DE HOMICILlO.
Deseosos s iem pre los s('iiOrC5 Félix y Juan, de

pruporciunar cuantas comodidades les sea da
IlIl' {t sus numerosos fa, orcr cdorcs. han trasla
lindo Sil salen de peluquería al que fl.é del :ie
ñor Alsiu(l, Rambla d e l Centro, JI. 17, piso 1.0,
frente (le IR Iouua del Oriente, donde ticnen el

gu:-;to dl� ofrecerles de nue\o sus servidos. 9

CONSULTAS MEDICAS Y GAIHNETE DE
curncíun agregado ú II! Cosa de salud cn la que
se hospcdn [¡ los enfermos con tudas las cum o

!lides apetecibles, cura ruIo to d a s las enferme
dades y dando las tan celebradas fumigaciones
e nti-vcnéreas. Las consultas se reciben en la
hutlcu eh; I Dr. Marlí. calle de Escud illcrs • nú-
m er o ¡¡t. ,\sq\lina a la de ..\,rHy. ()

SE �ECESJTA UN l\1UCIIACHO PARA.
aprendiz escultor. Batún razon en la bajada de
"il:ull'('(oI". th\l1tln !Ir. dorador. ,¡

HA y PAHA ACE�SA u EN EL TEIUII�O
de San (ienasio u na gran porr.ion de terreno,
dIvidido en solares , con una p laz a y calles
anrobauas ·ya por el M, J. Ayurltamicntl) de

• dicho térrnino ; está situado feeutc casa La ío r
ja. disfruta de hermosas vistas y aires saluda
hl,..s. Da r

á

n rn z on en la calle de Escud illcrs,
n. 70, piso primero, de 9 b. n de la mañana. ti
- _._" - .. - _I-___ .._. ..... . __

(�alnhjo de domieilio.
I.n antigua y ar reditnrln peluquería del señor

Ahina, que la tp,nill rle.m urhos aiios cn la Ram
bla del C,'ntlo, núm. Ji, sr. hn trnsladado á los

plíl tieos de la Plaza Real, fl rontinuacion de la
tiuuda deuominadu IU:l Andaluces. .2

\;: . Jt !

Dolor de muelas.
En la calle de Assahonadors, n ,? 28, ti-enda

que hace esquina á la de Flassaders, es donde
en realidad fe quita el dolor de muelas repen-
tina r radicalmente. 6

UN MUCUACHO DE LA MONTAÑA, DE
14 años de edad, desea colocarse de aprendiz
sastre. Darán razou en la calle del Conde del
Asalto, n. 75, botica. 11

CASAS DE HUESPEDES.
UN 1\IATRUIONIO CEDERA PARTE DE

habitacion á dos ó tres caballeros de carácter,
con asistencia. Dará razon el barbero de la
Rambla, frente de la calle de la Urdon, 1

EN EL PUNTO .MAS Ct<�NTRICO DE ES
ta ciudad, hay un piso acreditado para casa de
huéspedes, donde.en la actualidad viven ocho,
caballeros, y' por tener que ausentarse la per
sona que lo regenta se venderán todos los mue
bles correspondientes al caso, ó bien la per
Salla que le convenga podrá encargarse del pi
so tal corno está. No se tratara sino con el in
teresado. Darán raz on en la calle de la Libre-
tena, n. 121, piso segundo. 4

EN LA CALLE DEL HOSPITAL. NUMERO
30, tienda, da r s n ra zon de una seíiora que ad
miti r ia dos 6 tres caballeros en clase de hués-
pedes 6 bien para dormir. 1

lJNt\ SEl\'ORA YIUDA SIN YA l\1IL1 A QUE
vive en la calle de Lacy, 11.:3, piso z.", desee na
encontrar dos ó tres caballeros (11 clase de
huéspedes. 2

VEf'iTAS.
--

REBAJA "N01'AI3LI:'.. DE CALZADO.
EIl la zapatería de la calle de L1auder, tien

da n. 4, de la casa de Xiüé ; se ha becho la re

baja siguiente: Rotas d e 80 rs , á '70; las de 70 á
tiO; las de ríO á 1:.8: zapatos ; los de :JO á �G ; los
de 21i á �l; lo s de 2i a 22 ; los de 22 á 20 ; y los
de IlO ú 18. Los hay de castor para los que son

muy delicados de los pies; hay chanclas, zapa
tO'1 y botas de suela doble y COIl sucia de corcho
muy cómodos para tiempo de lluvias de in
vierno, COII un buen surtido de medias botas.
y botas de eharol, á precios eqllitali\os. ¡¡=

.

YE�TA AL POR �lA YOR y ME:\:UR DE
los lnbole:-; Iru ta les y de recreo, criados y exis
tentes en el criadero de Ynll do nself a, an nguo
camino de Sarr iá , á <lIlOS mil pasos de Ia Pucr
ta de San Antonio, Todo" estos ár bo les , tales
como perales, manzanos. cerez os . ele. etc., ya
tienen 7 años y han vivido en terreno secano,
d e modo quc es cierto su incremento CII cua l

quicr terreno, Y �e aseg_ura que darán Iruta en

abundancia el mismo ano que se trasplanten.
A mas todas las cn lidades de las frutas son de
las mejores, habiendo sido escogidas y planta
das por cl er·tt'ndido y difunto Navarro • que
desde 20 n íios ha abastecido 111 mayor parte de
los j<lnIincs. Debiéndose liquidar cuentas, los
nflrionados á la horticultura pueden aprove
char e-ta circunstancia; se rlespn. ha r á

n á dos
rctlJe� UIIO, y si se toma UIHl grnn par tida se

hará aun una rebaja proporcionada Dit lglrse
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81 mismo criadero: 'J en nl1re��IOn8 tí D. Pablo
Clausottes, <'8 11 e delllospital, número !2,tien
tia de instrumentos de cirugia. En el mismo
hay mas de COI) moreras mulucot¡s, de 7 años,
qlle se darán a 11! real. O

SE VENDERA U�A. CO�t'ITEitIA. DE LAS
mejores en su clase, situada en buen parnje de
esta ciudad. Darán razón en la tienda de libros
d e lance de la calle de 18 'I'e pineria, frente de
la Blljada de la Cunonja. i

I'�� LA. CALLE DEL ARCO DEL TEATRO,
n. :n, tienda, hay para vencer algunos pájaros
de los llamados cardenales, los que se darán á
un predo m(¡dico. 2

lIAY PARA. VE�DER UN l\lAGN"IFICO
farol de peluquero y todo lo perteneciente á
\1011 tienda d� barbería, ya por junto 6 separa
do. En la calle de la Puertaf'errts a , n." 31. da-
rán razono ;,

8AUDILIO CALOPA, QUE VIVE EN LA
calle d e Tantarantana, n. 1J, piso 3.°, tiene un
piano de media cola, de 13. fabrica dc Boisselot
y couipañía para alquilar Ú vender, propio pa-
ra IIn casino 6 café gral�de. 2

E� LA TIENDA D"� COMESTIBLES DR
la üambla de Sao José, n. 7, se venden pasas
ele �lúl6ga moscateles, en cajones de varias di
mensiones, queso de C;nlyer:ll Itocafort • Par
masano, Geromí, Holanda fresco, pasas de Co
rinto, gs rbanzos del Sauco La, 2.� y;l,a cali
dad: todo recien llegado, calidad superior, á
preéios módicos. 5

FABRICA DE TEJIDOS DE ALGODON,
blanqueados y en crudo, de Juan Pons ,

calle
del Conde del Asalto. numo 93. 11

(ionfiteltía en venta.
Con muy ventajosos condiciones al compra

dor se venderá una muy acreditada en esta ciu.
dad. Informarán en la calle de S. Pablo], n. 66,
tienda esquina. 9

f10LD CI)n \111"'{1L�S super iorj blanquea
'J

-

J tth 11 �l"'l I� y limpia el cútis,
suniza y quita las manchas y a rrugas : los bo
tes grandes se dán á i reales. Licor chino para
quitar las manchas de tinta del papel y ropa, á
� rs. Polvos chinos para limpiar los dientes,
dando un hermoso color

á

los lnbios y sin ne

cesidad de cepillo, 1 rs. Windsor par !rÍ\:r ('1

pelo de negro ó castaiio sm manchar el cúns
ni desteñirse, H rs. Pomada árabe para hacer
nacer, crecer y conservar nearo el pelo, 10 rs.

Calle del Duque de la Victoria, esquina a la de

Raurich, quincallería, D. '23. 9

SE VE�ul� L� MA(¡-'IFICO PIA�C, DE
me lia-cula, de Boisselot, quepor S\lS melodio
sas �ltas voces J sólida Gonstrul!cioD, fU(� pre
miado en la Espusicion ÓC Fr a ncia . El que lo

obtenga quedará satisfecho y bien servido. Da

rán razoo'en la calle ele Quintana, n. ;;� piso :!.o

-S� YI<:�nERA U�A. CASA. GRA�DE E�
la calle de San Lorenzo del pueblo de San An

drés de Palomar. con una porciou de terreno {t

la mism'\ unido, dé 1.:12 p,,111105 de. frente 8 14

r:

10·17
}>J3Ia Rea], nuevamente construida, yen eT
que puede ediñcarse, formando todo un cuadro
de :lJ,:;GO palmos superflciales. Informará el
notario don Juan Coll y Carcasona, que tiene SQ
dó.'s;¡acho en el segundo piso de la casa n." 19.
de la calle Riera San Juan, en cuyo poder
obran los títulos de la espresada finca. ;:

� --- - - --._- --- --

HAY PARA VE�OER nos ARMAZO�ES
de hacer bóvedas (vulgo mulasss.) para su ajus
te dirigirse al carpintero Narciso Vila, calle de
lUeicaders, n. 35 .. 'r .l

-

- -

�E DESEA YENDER, CO:UPRAR o AL
quilar mesas de piedra mármol. Darán razou
en 1:\ calle de Ama rgós, núm. 1, piso '2.0 I!
'-l�;nAGATA ESPAÑOLA. «DIOGENE.,,-;--
El remate de la �ubasta de dicho buque len

drú lugar el dia siete de los corrlentcs, 111!'ls
cuatro de la tarde, en el anden superior del
puerto de esta cludad, y paraje acostumbrado.
rematándose {t favor del mus beneficioso {lOS.

to!', si la postura fuese admisible. 1

rOR TENER QU'E AUSENTARSE Sl:S
dueños hay para 'Vender una acreditada choco
Iaterra, sita en la calle de Flassaders, número
a2, para la cual podrán entenderse loa lus
dueños de la misma tienda. 1
_.__ ._ .. -_ ..._- -- -_ ..---�- .._-

BOTICA. DE TREl-10UmA. CA tLE
ne ROUADOl\.

Licor llara teñir eIIJ8\O ..

El menos molesto de tantos métodos usados
hasta hoy: basta pasar un cepillo mojado en.
este líquido por el pelo, y queda termínada la.
operacíon.

Cosn�.élico de la EURlle-
.. t

·
r, V .•• Tan apreciado

la flZ nU!!enI8.entre las elr gan-
(_) gantes de Fran-

da é Inglaterra; blanquea la piel y la COD
serva fresca y hermosa; destruye las art ugas
ocasionadas por la sequedad, las señales de las
viruelas y las grietas.

!.)ellilatorio arahc:
Hace caer el vello ó pelo en pocos minutos.

�Ial olor del nlieutn:
Pastillas para corregirlo [¡ las personas que

tienen esta desgracia, y tarnb íen á

los fuma ..

dores.

Pomnda Scheuelder :
Para hacer renacer, crecer y cansen ar el ca ..

helio.

\ 1 11· f· I l.Blanquea.f. gua ( e� .. me am .:e�1:í�6:
tis, quita las pCCIIS Ú mancha s de la rara J )05
llamados barros (ba rbs), tan comunes en ('.) ros...
tro de lo!' j�\'Cne' rlr. :lInlJos sexos. 1�
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GONORREAS y FLORES llLANCAS.
Los bolos del Dr. Pucbe son recomendados!

prescritos por, arios notables profesores como
remedio muy scguro y eflcaz para curar bien
estas enfermedades por mas que sean antiguas.
Son pI eferidos á otros medicamentos, pues que
con ellos el paciente no tiene que temer ni las

�rofllntlas y constantes huellas que deja el
merrur ío, ni el agudo y vivo escozor que acar

rean varios astringentes. Con todo; como mu

ehas veces la gonorrea va acompañada de otros
srntomas que demuestran grande impureza en

�Il snngre, y por si antes 6 después de cortada,
�. para asegurar que jamas pueda reproducirse,
:l"lIcra necesario bacer uso de un bnen depura
xlvo, '(¡frecemos el mejor que conocemos, que
6 el sigiente :

Iuipurezu t11� la sangre.
'Tisana de zarza yodurada para curar bien

iAS entcrmedndcs secretas y otras en que es ne

.:t!sllria la depumcion de la sangre, como en

los herpes (hl'ian�), granos, úlceras, tumores,
lelllllali:;mo, etc. Nadie Ignora que la zarza

desde tiempo inmemorial ha sido y es preconi
,I.oda C'1I1110. el mejor antídoto ó mas cscclente

11 emcdio contra esas cnfcrmcdnues. Comprué
hanlo las muchas preparaciones que con ella
�� tuteen. El mismo l\lr. Raspai! que en su Ma
uual IIe salud 111) ha cedido lugar á varios me-

1lÍ('urnenl05 QUI! se te nian como poderosas an

.:Orns de la rucdir iua , no ha podido prescindir
<le esa precioso joya, la zarzo; al contrario le
ha dado mn yorr ealcc hermanándola con cl l t
d riod á

to de potasa aumentando su energía de
modo tal, que bien puede decirse que la perla
() tlur de los depuratlvos sin mercurio, es la

.rise na de zarza yodurada.
Bolo� :i 1(j 's. caja; tisana á 12 y á 21 rs. bo

uJla.-Uotica del Ortcnte , cerca d el ruar tel de
la Guardia dril y la Administrncion de Lote-
rías, Itambls) núm. 'lG. 8

• ,J.ZULEJOS LEGITUIOS DE VALENéIA.
J.O& hay dentro los claustros de Santa Ana,

fl pre�i(ls sumamente médicos. :;

, TAiuETAS DE VISITAS DE LUJO A 11)

Teale� el ciento. Litcgraña de Alejandro Wi

gle, Plalería, núm. 18 ..Esquelas de lujo, etc. 1

HAY UN PIANO DE SEiS OCTAVAS PARA.
VEnder. Darán raz on en la botlca de la Aurora,
calle de Carretas, núm . ..23. G

'-pTANOSDl<; LANCE.-CALLl<� D-E nASEA

1'1 baulero, de dos á cuatro. H

j�� LA VILLA DE GRACIA, Y CERCA

dt'1 com ento de la Provideuciu , hay una casa

,laq Hl\drl', con hllCltrl �I'JnrJ('. ll)f0rmArá III

\:
_ 7

señor Manuel Parera � earpín tero, que vive
al lado de los baños, calle Ancha de las
monjas. 7

-SE VENDE UNA JACA ANDALUZA, PRO
pia para montar. En el cuartel del escuadrón
de Húsares, en Junqueras, darán razono 7

AGUA NAF DOBLE. LA. QUE TANTA
aceptación ha merecido, sigue vendiéndose en
la tienda de don Mariano Cabot, calle del Du-
que de la Victoria, n. 33. O

ROB
legítimo de Latrecteur, para la
curación pronta, económica y
radical del venéreo, bérpes, 11 o
res blancas, cánceres del útero,

etc., etc.=Depósito central en esta ciudad,
botica de la Estrella, calle del Duque de la
Victoria, núm. 7; en Tarragona, botica de Cu
chl; Gerona, Carreras; Lértda, Abadal; Mataró,
8alvañá. 2

EL DIA 13 DE FEBltERO PROXIMO, SE
rematará á las once de la mañana, en el des
pacho del notario del número y colegia de esta
ciudad, D. Manuel Molines, calle de los Baños
Nuevos, núm. 2, piso 2.0, una casa con su ta
ller ó cuadra muy espaciosa y buenas luces,
de dos años de construida; admitiendo propo
siciones en pliego cerrado basta dicho d ia, se
gun las condiciones que obran en poder del
referido notario. 14

J�N UNA DE LAS CALLES MAS CONCUR
ridas de esta ciudad, hay una tienda para
vender con buenos armarios, útiles para mu
chos objetos. Informará el chocolatero de la
"iera del Pino, n. 10. 2

EN LA. CALLE DE ASAHONADORS, NtJ
mero .22, Se vende una tienda de comestibles
con todos !!Us enseres. 7

VENTA, TRASPASO
ó sub-arriendo de una pastelería muy acredí
da, con todos sus enseres correspondientes pa
ra rhocolatería. Informarán en la calle de San
Pablo, núm. G. 7

-POR UN PRECIO MUY MODICO SE V¡'SN4
de una tienda de barbero acreditada y bien
amueblada. Daráb razon en la calle del Beato

Orio�, núm. 13, pis� 1.°
__ .. .__.,

7

EL MARTES ¡) DEL CORRIENTE, A LAS
11 de su mañana, en la plaza de Santa Ana,
núm. '20, piso 3.0, se venderá en pública subas
ta, por medio del subastador públiCO D José
Santasusagna, UII sora con dos sillones y doce
sil las entapizadas, y otros muebles; todo muy
lIien tralado. 7

nA Y PARA VENDER UNA. MESA DE BI
llar de forma antigua, con sus balas. tacos y
todo lo demás correspondiente, propio para
una casa-torre Ó casa particular, el cual se da
rá a precio módico. Asimismo hay una caja de
hierro para poner moneda, y ropa de lana, de
seis palmos de ancho, á 4 rs. una. Rombla de
Estudios, núm. 3, tienda de muebles. IJ

--SE -YENDE-UNi-ES<.:Ei..-ENT-_EYEGUA
para coche ó tilbun; quien la necesite avistese

con don RjJfael Yíla, calle de Guardía, n." 9,
piso 4,° 6

_____________________________________________________________________________�
UCWL

'

...•

_ ___� �.



Á LOS SEÑORES FABRICANTES DE TO·
Ila clase tle Ididos. En la calle Alta de S. Pe
dro. núm. ;j!), eucoutraráu. un buen surtido de
'máquinas á la Jaquard, y demá,s enseres per
tener i e ntes al arte mayor de tejidos , todo de
lo mus moderno y mas sólidas construcciones,
iI precios sumamente arreglados. Asi mismo en
dicho establecimiento informarán de qoicn ue
ne para vender una porcion de maquinas á la
Jaquard , mallones, plomo, telares y vatios
enseres pertenecientes á la fabricacion de teji-
'dos como tambien una prensa de lance. 1 �

COlIPRAS., ,

EL QUE QUIERA COlIPRAR UNA CASA.
de campo, que contiene una buena porcion de
terreno á ella unido, con la cerca ó muro cor

respondiente, yademá!l abundancia de agua
para su riego, cuya casa se halla situada en el
.térrnino de Sao Ginés de Horra, puede dirigir
se al notario don Juan ColI, que habita en la
Riera de San Juan, n. 29, piso 2.°, quien dará
razono 3

ALQUILERES.
EN LA CALLI� n E ESCUDILLERS, N.o 83,

esquina á la de Milalls, hay para alquilar un
tercer piso que le da el sol todo el dia, pintado
de nuevo y de bastantes comodidades. En el
segundo de la misma darán razono 11

PERDIDAS.
LA PERSONA. QUE HUn [ESE ENr:ON

trado un ramito de uiamn ntes, de un brazalete
que se perdió en el Gran 'I'eatre del Liceo ó en
los PÓI tices del mismo, en la función de la (10-
che del dia i! del actual, y se sirva devolverlo
.-11 la calle Ancha, alma cen de pianos del se
ñor Bemsreggt, además de las señas se le dará
una competente grattflcacion. 3
-¡Ü:-I'RnmRO DEL CORRIENTE SE-tfS-
travio de una habilacion de la casa de baiios,
en la calle d e San Pablo, un perrito faldero; se

supltca a la persona que lo hubiese recogido
se sirva dar a vis o en la calle del Conde del
A�alto, núm. m, cuarto principal, que además
de las señas, se le gratil1cará. :l

AL OUE IlUBIESE ENCO:nRADO UNOS
anteojos con su estuche Que se perdieron en la
Ralllula del Centro, y tubiesc la bondad de de
volverlo'! en el piso 2.° de la escal er i.Ia , nú
mero :1, de la tulle del Cometa, que es una

travesta de la calle de la Palma de San Justo á
la plaza del Correo Viejo, se le graüflcará con
10 res les vellon. 7

SE- PEHDIO-D"EsnE- r..\ IGLE�IA DE-LA
�tt�l(:ell, pasando por lus calles Áncha, del

10'�
Dormitorio de san Francisco, Rambla de santa
Mónica, idem del Centro. hasta mediados de la
ce llc de San Pablo, un boton de diamantes,montado en oro : se dará una competente gratíflcacion en la calle Ancha, n. la, piso 2." d e
la derecha.

, ti
EL QUE HAYA ltECOGIUO LJNA. Pi'�RRI

ta blanca de Falda, que se ha estravia do de la
calle de Barra de Ferro, núm. 4, piso 2.°, se le
suplica se sirva devolverla, Que ademas de las
gradas, se le dara una gratíücacion. H

_. --- - ......

SE HA ESTRAVIADO UN VELO NEGRO
«manton», desde la plaza Nueva á la calle del
Gobernador, pasando por la de Arcos y plazade Santa Ana. Se gratificará su devolucíon en
la calle de la Paja, n. 16 p. 4.° 11

- --
._ - - - - --._

A UNA MUCHACRA DE SERVICIO EL
domingo 3 del corriente desde la calle de la
Borla á la plaza de Santa Catalina, se le estra
vió una perrita de las que llaman f'a lderas. Se
suplica á la persona que la haya recogido se
sirva llevarla á la misma calle de la Borlu,
D. 17, p. 2.°, que á mas de las gracias se le da-
rá una gratHlcacion. 11

SIR VIENTES.
HAY UN JOVEN PRACTICANTE DE FAR

macia que desearía colocarse en esta. ciudad ó
bien en una poblacion poco distante. Infor
mará don Pedro Bruch, droguero del Borne. 3

NODRIZAS.
'EN ASTAFRANCS, N, 40, PISO 2.°, PAR

te de detrás, darán ra zon de una jóven de 2i
años. robusta y primeriza, leche de 1 J dias. 2

J�N LA CALLE DE ASAHoNADOns,Ñ-:-2:í,
darán razon de una ama de leche que la tiene
de tres meses, recien llegada de las inmedia
ciones deVit h, y que desea criar en casa de los
padres de la criatura. 2
HAY UNA AMA DE LECHE, QUE LA

tiene de cuatro meses, que desearia criar en
casa de los padres de la criatura. Informarán
en casa D. Pablo Ttntoré , plaza de la Consti-
tucion. 7
HAY UNA AMA DE LECHl<:, DE 21 AÑOS

de edad, que desea encontrar una crlatun, pa
ra criarla; tiene la leche de tres meses. Darú n
raz on en la pl a z a de Isabel II, número JO
tienda. 11
HAY UNA Al\U.'nEI.ECllE, QUE LA 1;¡J�.

ne de tres meses y d sea encontrar criatura pa
ra criarla en casa los pa drr-s de la misma.
Darán raz on en la calle del Leen, núm. 22
piso 1.0 11

A pesar ,le los nombres de los buques que lIeram?s .publicllrlos por haber sufrí.ío en ('1 tllll
mo temporal. hé aqui las listas que nus remiten de Cúdiz y Gibraltar.

CADIZ.
Olll'chcmnlin (�S3n Autonio Jo y C( Anima;; J) Iué sobre el vapor «Cid .» hilriéndo:;e e mhos nYC. Tias: JI:ndú.iie íl pilpil' el primero.

• "nrrg.-gOI. il1gll�!l « Latly IUo}i\l't )1 garrró !losto. cerca 13 barra 1]("1 puerto. E:¡tft ya (1n segu-riit 11 ti.
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Místico «üolores.i de Huelva, íué sobre el «Domlngultc,» de Gibraltar, ambos con averías, 1
baró el primero en la costa, abandonado por su tripulacion.

Gol. inglesa «Clementina,» rompió las amarras.

Frag. americana «Mymosa,» de Boston á Smirna, picó los palos y fué arrojada á la costa. Pe
recieron el piloto y 7 marineros.

Berg , « Paquita,» se rué sobre el berg.-gol. inglesa «l\Iarchiones5 of Bute,» causándole varias
averias ; baró en la costa y íué abandonado de la tripulacion.

Fre g. «Blanca.» se ha perdido completamente, salvándose la tripulacion.
Erag , iug!c a «Phenix,« c. Robert Parsons, de Alejandria para Falmouth, se ha ido á pique,

salvan-tose toda su gen le.
Yate portugués «Cnmoís secondo,» c. Machado, baró salvándose la tripulacion.
Berg. «Fenix,» de Marsella para Holanda, se estrelló sobre las piedras de la punta u('! Sur,

perecieudo un me rineru y un muchacho:
Gol. francesa «Jcnne Na noo ,» c. Mas,é, de Adra para Nantes. se hizo pedazos en la costa, pe

reció .,1 cn pita n , el segundo y el agregarlo.
Frag, inglesa «John C. Fartlng,» de Líverpool para Gibraltar, se ha perdido, pereciendo el

marordomo Y �I cocinero.

Herb.-gol. Ira ncés (:\larie Louise», c. Galleu, de Cette, para Casablanca, se ha perdido , sal
"{11l ti ose la trlpu la don.

Gol. fraucesn «Aglae Rosa», c. Constant, de Carlagena para Roucn, se fuéá pique salvándo-
se su gl'lltC.

" "
,

Gul. holandesa «De Marne», c. J. 1\1. Benkema, de Cardiff para Constantinopla, baró en San
ti I'etrl, .10 rriputacíon se salvó. En ('l. mismo sitio hay desarbolada una frag. inglesa procedente
de Lúudres, habiendo percctdo su tripula r ion. �

�:n cabo Candor hay hnrada una Irag. al parecer belga ó francesa.
Berg , sueco «Hcmmerhm», de Marsella para Akyab ha perecido, se ha snlvado sú gl'nte.
UII hcrg. que salió de Gibraltar y un yate portugués. procedente tle la isla de 1\Jadcru con

desuno á Moga�or� hall n:lufrag.1¡fo; las tripulaciones se han salvado.

Berg sardo «Fra nclsca Catalina», del Brasil uar« Gibraltar, se ha estrellado SI" salvé uno

de los tripulantes. ignorándose la suerte de los demas.
. -, '

GIBRALTAR.
,

Gol. esp. «Federico», c. Homcdes, ha encallado en la playa de esta bahía.
1lcrg. ing. «Providunr e », <: • ."\1. Kenz ie, de Ltverpool.Tué á encallar á lo playa.
Bcrg. 'Sardo «Grazztosa Fa uuj», c. nulo, de Bueuos Aires, encalló en la playa.
El herg. ing , ccH.houn)), c. fiandt, de Dover, encalló en la playa.
Herg. ing. «Ellcn», c. Steer, de Falmouth, encallado en la playa.
Horca americana «Yarmouth», c. In-eruan, de Boston, encalló en las piedras.
Gol. meklemburgucsa «Mar ía », c. Duvall, de Rostock, Mar Negro, entalló en lag piedras. La

tripnlncion se salvó.
Bcrg. ing cd\largaret», e.,Brook::, de Maz:lgan. rué á encallar en la playa,
lverg. francés «Prosperité» c. Gaillut, de Gljon, encallado en la playa.

e Ue'g. francés «Nclty». de Marsella, perdió el bauprés y sufrió otras avenas.

Bcrg. francés «Jeune Francois. desarbolado.
UCtg. ing. «Da wson», encallado en la playa.
narea jug. «Te lcon», para Cark, embistió [t una bombarda cspaiinla y la er hé á pique. La

tnpuíaelou pudo salvarse. .

llarea ing. «Juvenile», enrnllarl a en la playa.
llerg. de Jcrusnlcu «San r-;ir.ol[¡�». conduce la tripulacion del berg. ing. «Fortuna », que fué i

pique en dinho puerto. El «San NieolÍls» ha encallado en esta playa.'
.

Ilarru americanu «Juniaua», encallada en la "Iayn ..
Berg. illgll{S «Margal'et», encalló en la.playa. Trae á bordo la tripulacton de la gol. inglesa

«Fidget: que se rué á pique después de chocar con la (clla rgare t.»
(�ol. ing. «Aun», e ncallnda cerca <le Tarifa.
Frng. americana «Chile», para Valencia, encnlló en el mismo sitio, y parte tiPo la trípulacten

se a hnaó. ..

flerg. francés «Saint Esprit», de Casabianca, encallado en frente de Tarifa.
Uun barca inglesa cuyo nomhre se ignora, csU hccha peclazos en fren!!.' del cabo TJ'3frllgar.
['na burca franr.esa, enrallada sohre Tarifa, se ignora su nombre.
Un gran número de buques han re('ibido daiio durante el temporal y SOD mmhos los que es ..

tán entrando ron arerías. .'

______________
L:

,__ - ==

,

ABERTURAS DE REGISTRO,

PARA CETTE y MARSELLA. PARA. CADIZ y SUS EgCAI.AS.
S:\ldrá de este puerto el miércoles G de f�- Paldrá de este puerto para dichoplllltoel10 del

llfero, {t la9 cnatro de la tarde, el \apor francés presente mes, a las diez de la mañana, el ,a·
Chevalier Rosé, su capilan Carnbouljyej admi- por español Barcino, admitiendoeor"o y p8S11�
tiendo cargo y pasajeros. Se despacha en la jeros. Se despacha en la calle dí' In °Jl1ercPd ,

calle Ancha, núm. :a. H número �G, piso principal. O

�.- -



PARA .MARStc;LLA.
Saldr« de este puerto para dicho punto el S

del presente mes, 8 las Duele de la mañana, el'
vapor español América, su capitan D. F. Car
bonell ; admitiendo cargo Y pasajeros. Se des

pAchA en la calle de la Merced, número ,16, pi-
:'0 principal. O

PARA. LA HABANA.
Saldrá el12 del corriente, 18 fragata' esp'a�o

la Tu)a, su C\pit!lD D: Felio Roíg; admitiendo
un resto de carga y pasajeros. La despachan
en la calle de la Merced, núm. 1'l. H

l05í
PARA LA BABANA.

Saldrá de este este puerto, del 10 al !ti de re
brero, la fragata essañole Provisional, nueva y
forrada en cobre. Admite' carga á flete y pasa
Jeros: advirtiendo que lo mas tarde a115, sal
drá con la carga que tuviese. La despachan
,D. Francisco Torreus y compañia, pórticos de
Xifré, núm. 10. 7 .

PARA LA HABANA.
Sald rá á principios de febrero la fragata es

pañola Balear, su capitan D. Francisco Sagris
ta; acmuiendo carga á flete y pasajeros. Con-
signatario D. 1. M. Serra. ü

•

\. :_ .. - t ....
)
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imbm:cu.c tO'¡C�' entradas C1L este'puerto .Íc;:dc el medio dia hasta c l anoclieccr del dia de ayer.
. Mercantes españolas. ,.

Ile Nueva Orleans 'Y Cádiz en �8 d. fragata Estrernosa Dolores, de 1!)!) t., c. D. Pedro Antonio
Roso, con 400 balas algodon á D. Jaime Taulina.-Ha tenido entrada por Sanidad á las 2 y me
dia de la tarde.

De Chnrleston y Palma en 5i d. polacra Frasquito, de 160 t., c. D. Jaime Estrellas, con 600
balas algudon á los señores Bibas y Cantallops.-Ha tenido entrada por Sanidad á las 4, y media
de la tarde.
, Además () buque; de la cesta-de este Principado, con 50 pipas vino trasbordo, 16 de aceite á
D. Raimundo Bardalet, 14. id. á los señores Pons, Samora y compañía, 10 id. á los señores Soler
y Esteva, 8 id. á D. Juan Sirven, 10 id. para Arenys, ti id. y 60 cuarteras maíz á D. Ramon Co
mas y Salitre, ¡'jO sacos harina á la señora viuda Maresen é h jos, 30 cargas madera y150qq. jI),.
bon a D. AntOnIO Gironés, 100 id. á la órden, y leña.

C{)t"IlCU de MIad.ld c:aI2J S I de enero l'¿� J. b. 56.
PARTE NO OFICIAL.

BOLSA ns fU.DRID DBL 31 DlC E!liK1\O DB 1856.

COTIZACION OFICIAL DEL COLEGIO DE AGENTES DE r.:'!AL'IUD.

lODtiOllllúbiicos.-Títulcs JelS por 100 cons. á 37'73 c. publicado en Bolsa.
-Id. �aqlleflol\. a -In5cripciones de Id. id. á p.i--Tftulos de13 p. c , diferido t, 23'nO no

publicado en Bolsa.
-lnacripclones de id. á -Mc.tcrillldGI Tesoro preferente con interés á d.-lo. ne pufe·
finte cou Interés á d.-Id. sl n interés 5. .-PartíciJJes legos converubtes á r. c. d.-
Id. del 1\ J ü p. c. á -AmorLhal'llt:> de prímer a á 11'80 d.-Id. de segunda � 6,15.

Aeclones de carreteras 6 p. cv auua l , Emíston de 1 de abril do 18�8 100(1 r s. C&briliat. par.
Id de t de i ulí o de 1813 do á 1000 rs , Coruña á Id. 1 de abril de 185:'. Femenrc (le

1 AOOO rs , 71' d.-Id. de á 12000 á 81' d. -Id. 1 de Iunto de 1851 de á 2000 i1 17"GO d.-Id. 81
'Iosto do 1852 de á tOuO rs. '5'�0 d .

. Acdoncauel Banco de Sin Fernando 104 d.
Camoios.-'l.óndre:; á �O d. 51 c. ';!.lp. f. -Parir¡ á 8d. 1) r. 32c. p p.Lp , f.-Albncetel¡4

d.-. \.licllote par d .-Almcríe.l[! p. b.-Badajoz 3[4 d .-Darcelonc. 111. p. b.-I)jJbao par
d.-lJúrgospard.-Cúceres 112p.d.- Cfldi: par b.-Cludad-Re9.ll¡4d.-ü)rooh� 3¡4 1.

Coruü&ll¡' p.d.-Gr�nad ... ¡;¡gd. j.-Gu�d&l(ljarn 1¡2d.-Jr.en 5¡8 d. d.-Len·r. (.JIB �.-L(;
groño 11��. d.-J..ug o 3f'� d.-l'<:iáJ,�a 1¡i p. c.L-1Hnlch par d.-OreIJse l¡í d.-Ovie�rc 114
d. b.-�lloIlClr.lli b.-tJllmplona 1!� d.-Pontevedl"iI 3¡i!1 -Salamanca par d.-fij. Esbot;thr
1(i d.-��ntrillder11'¡ p. d.-Santiago 111 d. d.-§cgovia 11í d. d.-ScTllla par d.-Toledo �14
p. d.-valcncla par d.-Vallndolid par d.-Vitorta 'par d. d.-Zamorn 11� 1. d.-Zaragoza
U¡8p.J. _

'

COUTES CONSTITUYENTES •
PIlBSIDENCU. DEL Sa. INFANT�.

Estrocu¡ d« la sesion- (icl rit(l 30'de enero de 1856
Abierta á la una y mecha y leida el acta de 18. antorior , quedó aprobadu.
Sr, mandó unir h sus antece dentes 1/\ esposicton de fa Dínute clon provinuial de Oviedo sobre

la �\1 bvencion que paga el ferro-curr il de Langrco, que devolvía el. señor ministro de Fe-
mento. .

Se menrl6 pasar ú la comlsion de inatruccion pública la esp osiríon de la Diputa cton de Cá
diz sobre instr ucciou primada obligntor ia que devolvía el señor ministre de Fomento.

Se acordó que s e uniera á sus antecedentes la sohcitud de ñoña Atdna5ia Amillrr, en soli
dtu(.} de uens iou para su hijo, que devolvía el señor ministro de la Guerra: ccnccdíéndoso la de

}SOO JS. anuales. ,
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Pasó á la comision de Aranceles una solicitud de la Dlputacion de Granada, sobre los que
se imponen á los cáñamos.
El Congreso recibió con aprecio una esposiclon del Ayuntamiento de Oviedo , condenando

los SUCE'1'OS del dia 7.
Las Córtes quedaron enteradas de que el señor D. Domingo Dulce posaba á revistar las tro

pas de Navarra y Búrgos, y que S. 1\1. habia nombrado á D. Augusto Ulloa dírector de política
en el ministerio de Estado; en comiston y sin sueldo,

El señor ALFONSO: Dos súplicas voy á dirigir al señor presidente. Es la primera que, come.
presidente de la comiston de gobierno interior, adopte las medidas posibles á fin de que antes

d e venir &1 Congreso recibamos el Diario de los sesiones. Si esto no puede tener lugar, haré la
otra súplica , y es que no se discutan los dictátnenes que no hayan estado cuarenta Y ocho ho

ras sobre la mesa, pues SiDO sucede que entramos cn una discusion sin saber lo que se trata:
en esta semana han ocurrido dos lances de esta clase, uno respecto del señor Lopez Infantes}
otro respecto al señor Primo

Yo me Rubiera opuesto particularmente á este último, porque los diputados que hicieron la.
ley por la cual se pudieran premiar los servicios prestados en el campo de batalla sin quedar el
diputado sujeto á reeleccion, estuvieron bien distante de creer que se promoviese á teniente ge
neral a un mariscal de campo porque bubie-e salido al frente de unas gucrrillas.

El señor PR,l<:SIDENTE: Contestaré al señor diputado que se ban tomado muchas medirlas
para que el Diario se reciba antes de venir á la sesion ,pero lo largas que son las sesiones
hace que se tarde mucho tiempo en la traduccion de las notas taquigráficas: la comision de go

bierno interior ha nombrado dos de sus individuos para que se ocupen de este asunto , y han
VIsto que ha sido imposible remediarlo hasta ahora.

En cuanto á estar los dictámenes �8 horas sobre la mesa, solo diré á su señoría, que el re

glamento dice q u e estén 21 horas.
El señor SA.NTA CRUZ: Yo creo que se porl ri an conciliar 10<; deseos ele todos mandando que

los dictámenes de comisiones se impriman antes que los Diarios y que se repartan ellos solos;
corno son mas cortos, su impreslon se puede hacer mas pronto y los diputados recibirlos por la
mañana antes de veuir á la seslon.

So e nunció que se rcpar+irian 300 ejemplares que remitia el señor ministro de Hacienda de
los urcsupuestcs del año d e n;j.

El ::.r.ñor l)RESlU}<�NTE: Orden del dia: dictámen de la cornislon sobre aplicacion al mate

rial de. ingenieros de lo que produzcan en venta las fincas de guerra.
El señor ORENSE: Señores, este proyecto de lcy en mi concepto está falto de antecedentes y

dn tos, habiéndu!e presentado el gobierno. Yo creo que todos los edificios, terrenos 'Y materiales
de guerra debian venderse como los demás bienes nacionales: pero se dice que los valores de
C30S biuncs van iI emplearse en la coustruccíon de nuevas p ls zns que son indispensables: ¿cuán
to mus conveniente no seria hacer esto por mcdio del crédito? En 36 años, como dije el otro día,
por meuio del interés compuesto se amortiza r ia el capital y réditos que se emplease. No puede
caber duda en que las plazas las hagan nuestro; ingenieros. Que se presentarán capitalistas su
ficientes paru hacer las obras necesarias es una cosa que no admite duda, y tanto mas con las
cumpañlas CUyA formacion han autorizado las Córtes.

Ademas. seiiores, no sé si serán exactas mis noticias, pero por los datos que tengo entiendo
que importa mas de mil millones lo que hay que vender de guerra, y con esta cantidad ateudi
do el precio que tienen los rreses en el mercado, y la deuda diferida, podiamos amortizar una

gran parte de nuestra deuda.
El señor SERRANO DOMINGUEZ: El señor Or ense no ha leido sin dnda con la detencion de

bida el dicrá men de lB comtsíun , porque lo que en él se propone es, que las ventas se hagan co-

1110 las de los 0lr05 bienes nací onales , y que las cantidades que produzcan ingresen en el Teso

ro, coueigná ndotas en el ministerio de lSi Guerra segun las vaya necesitando para el objeto de
esta Ic)'; pero con la ohtigarion de dar cuenta de ellas en la ley de presupuestos.

El :-l'lwr mini stro de la GUgnRA: Antes de votar este proyecto de ley, debo algunas espli
cacioucs ti las Cortes para que o hren con conoctm iento de lo que se vá á votar.

En cuanto lile encargue del ministerio de la Guerra, una de las primeras cosas de Que me

ocupé Iué de conocer el estado de uuestras plazas de guerra y nuestro sistema de acuarrela

mientes, pues sabia que era deplorable. Digo :1 las C6rtes lo mismo que dije á la cornision de

VICSUPU'cstos, que soro para Lis rep iraciones urgentes en este año, ha presupuestado el cuerpo
de

í

ug enieros (le 3:; a :H millones de reales, y lo mismo babia presupuestado en los años ante

rrs; y vistas las escaseces del Tesoro se n e bian puesto cinco millone ... y medio solamente, los

cuales dudo se hagan efectivos este año por las muchas ce lemidades que han pesado sobre
la navi o n. Con esa cantidad bien conocen las Cortes que no hay ni para las obras mas indis

pensables.
LV que mas vale de todo lo que se vá á vender es el terreno de las murallas de Barcelona,

que las calculan en 100 millones de reales: pero ¿ qné darán al gobierno por los terrenos de las

murallas de Lér id a , Zamora y otras partes? Recieutcmc¡ le se ha declarado que no era plaza de

guerra Valencia de Alcántara, y no habiendo quien comprase ni el terreno ni las murallas, se
ha t:01l\0,11(1o con cl nyuntamiento en que se queden con los materiales por el derribo.

ncqpeeto de los cuarteles diré que no estoy porque se hallen dentro de los poblaciones, que
en gellcrnl se hallan ltluy estropeados, pues no hay mas que cuatro ó seis buenos

, y que cscep
tuandu l\hdcid 'y alguna otra poblacion importante eu los <lemas puntos valdr�n mlly POc.o !

______________� L
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babd que darlos muy baratos. NI) nos hngamos nustonas � y\) desenría que tos terrenos yetlifi ...

cjos militares valiesen para cubrir las dos terceras partes de nuestro sistema de defensa, 'pero
me daré poi' muy sausfeeho si Iltgiln á la suma de 200 millones. Suplico á las Córtes se sirvan

aprobar el dict� men de la comisiono
El seiior ALFONSO: Hay algunas ciudades como Valencia que han construido á sus espen

sas las Iurtíce ciones. En Valencia había una junta especial para cuidar de ellas, y esa junta hu
existido hasta hace 20 ó 30 años. La ciudad de Barcelona, no sé si con razón, dice que también
son suyas las murallas y el terreno: y yo deseo que el señor ministro de la Guerra se sirva de ...

cirnos si las ciudades podrá n bacer valer sus derechos.
Señores, por este proyecto de ley votamos recursos al ministerio de la Guerra para de aqui al

alío 1861 : sin qne sepamos cuáles serán los recursos con que entonces cuente el pais.
El señor ministro de la GUERRA: Ha preguntado su sencr ia si el gobierno al presentar es

te proyecto de ley prejuzgaba la cuestión de á quién pertenecían los terrenos de las ple zns y
murallas. Ni el gobierno ni las Cortes, aunque son constituyentes, pueden hacer esa declara
cion : eso corresponde á los tribunales.

Ha dicho su señoría que se vota el presupuesto de In Guerra hasta el año 186i : nó, señor, lo
que se vota a q uí son cantidades que ban de ir ingresando sucesivamente para aplicarlas á les.
plazas y edificios militares. El ministro <le la Guerra no puede bacer uso de ese crédito para otra
cose sin tncurrir en responsabilidad.

Después de un breve discurso del señor Torrecilla, se declaró suficientemente discutida fa
totalidad. Pasándose al examen de los artículos se aprobaron sin discusion los cuatro de que.
consta la ley.

Bases de la ley electoral.
Continuando esta discusion, se dió cuenta de la nueva redaccion dada por la comision [1 las

bases primera y segunda, presentándolas refundidas en una en esta forma: «Primera. En todA�

las provincias d e la península é islas adyacentes se nombrarán los diputados y senadores cuu

arreglo á las bases de poblacion que fije la ley electoral. En las provincias donde resulte un so ..

brante de mas de la mitad del número de almas que se exija para el nombramiento de un dipu
tado, se nombrará uno mas y lo mismo se hará respecto de los senadores.»

En estos términos se aprobó la base primera.
Se leyó la segunda que decia aSÍ:
( En toda eleccion general se nombrará un número de suplentes igual á la tercera parte do

senadores y diputados que deben elegirse. Los suplentes servirán solo para el caso de que los

propietarios no tomen asiento en el Senado ó en el Congreso por las provincias respectivas.
» En la votacion y escrutinio se distinguirán los suplentes de los propietarios.»
El señor MORENO UARRERA: No he pedido la palabra para impugnar el sistema de su

plentes, sino para ampliarlo, porque no encuentro razon para que se admitan los suplentes en

el caso de no llegar á tomar asiento el propietario y dejen de admitirse en cualquier otra cir

cunstancia en que se encuentre vacante la diputacion á Cortes.
Si se hubiese adoptado la eleccion por distritos, no admitiría el sistema de suplentes, pero

haciéndose por provincias, y siendo tan trabajosa la segunda eleccion como la primera, porque
hay que molestar á los electores de toda la provincia, no encuentro razon para que en los CllSO�

de muerte, opcion por otra provincia y otros, no encuentro raz on porqué no se han de admitir

los suplentes.
Si el objeto de la cornision es evitar molestias á los electores, pocas les evita restringieudo

tanto la ad mlsion de los suplentes. Yo soy de una provincia que desde que se nombraron estas

Córtes lleva una porcion de elecciones parciales, y por el método que propone la comíslon solo
se habua ahorrado la primera.

Dice tambien la ccmistsn que los suplentes se ban de nombrar aparte, yeso ofrece varias di

ficultades. En primer lugar, podrá darse la anomalía de que el suplente tenga mas votos que
el diputado, y en segundo lugar, podria no haber mayoría para el diputado y haberla para el

suplente y tener que renovar la eleccion. incurriéndosede este modo en el inconveniente mismo

que la comision quiere evitar. Yo propondria por lo mismo que quedasen como suplentes los

que tuvieren menor número de votos.

El señor l\10NARF.S: La cernision n� ha desconocido ninguno de los inconvenientes que po

dia presentar el nombramiento de los suplentes. Asi es que al principio no los adoptó � pero

despues en virtud de algunas enmiendas que se presentaron, volvió á reunirse y prevaleció e n

su finim� la idea de la comodidad de las provincias, pues si bien [¡ las primeras elecciones con

curren gns tosos todos los electores, á las segundas son pocos l o s que asisten.

Sin embargo no Quiso, la comi- íon ,ndIJIilir los suplentes sino para.cuando Jos nombrados
en propiedad no vengan a senta�5e uqui , pues \I,:a vez que ha pasado tiempo , las ctrcunstan-

cías va ria n , y puede ser necesan o r.onstlltar al pats. . .

Respcr to de la separacion de diputados y suplentes, la comrsion no cree que esto pueda
ofrecer difl culta d , pues aunque un suplente tenga mas votos que el propietario, siempre resul-

tará que no se le han dado s i nn en cOIlC'l'pIO de suplente.
_

El s cfior ministro d e la GOBERNáCION: La objecion del senor Moreno Barrera parece que

tiene fuerza. yen mi cuncepto tiene muy pora. la esperlencia ha probado que la scparar inn cll'

papeletas entre diputado y suplente es nece�aria� En las personas importantes e�'donclc ha) óí
" ion en los electores; pero ne sucede 10 mismo respecto d� 103 suplentcs , � �l se adoptase 1(\
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Idea uel señor Mo.reno Sancta, resultada como ha probado la espertencia, que en muchas oca
arenes el hombre Importante naufragase, y el menos importante sobrenadara.

, Esto es lo que la cornision ha querido evitar. Además esta designación no es cosa nueva: es

1m principio progresista en las elecciones municipales que se designen los cargos, y muchas ve

�cs sucede que sale elegido por mas votos el regidor que el alcalde, porque para el cargo mas

amporte nre hay mayor lucha.
Sostengo, pues, el díctá men dI' la comísion

, y declaro que el gobierno está conforme con él.
El seiior SANTA. CRUZ (don Franrísco ): J.1l declaracíon que acaba de hacer el señor minis-

1.ro d e la Gohernacion , de que ('1 gohierno sostiene y apoya este dictámen, aumenta lo dificil de
'mi pcsicion nI ímpugnarjo ; sin embargo, yo no puedo menos de combatirlo por dos motivos:
jirimero, porque cuando la comíslon presentó su primívc dictámen no presentó la novedad que
ahora presenta, y rua nrio el gobierno no la indicó, es prueba de que ninguno de los dos la creía
-de Absoluta necesidad.

El otro motivo es de coneieu('il1 políüca , porque neo perjudicial el nombramiento de su

-vlente5. Todos los partidos y frul.'riones hao conveuido CIl la importancia del derecho electoral,
7f ¿ 110 es una eontre dirt.ion eu cierto modo ocuparnos en escoger ('1 medio de que se ejerza
menos veces ese derecho'! .Se dice que no se quiere cansar demasiado í:t los electores, pero, se
fícrcs, no se C3.nS811 los electores ruando van a ejercer el derecho mas importante que tiene el
�lJhicroo representath o. Ademas, esas elecciones repetidas acostumbran á los pueblos á las lu
-chas legales y fecundas, y le" hacen tomar costumbres políticas.

Pero aun suponiendo que fuese un mal repetir las elecciones, ¿ se evita por el medio que
prouone la comisiou ? Nó, seiiorcs.

Por lo dcmas , entre los dos sistemas pala nombrar suplentes �o preferiría como UD mal me
llOt el de la cumision � sin euíbargo, lo mejor seria abandonar completamente la idea de los su

]1lelltes.
El señor SA�ClIO: El señor Santa Cruz no ha dado en favor de su sistema una razon que

:me haya convencido, al paso que la comísiou tiene en apoyo de su dictámen razones de en
lid.tI .

Scfiores, es necesurlo, 110 hacerse Ilusiones : todos hemos visto que las segundas elecciones
'Son muy pOI·O coucurridas, que á ellas asiste un número insignificante de electores; y este es

.motivo poneroso para que tra tcmox tic disminuir su numere á fin de que todos los diputados
-quc aquí religan representen, no solo legalmente, sino real y positivamente, la voluntad de los
-que les h a n elealdo. _

El señor LAFUEi\'TE : La coinision lile permitirá que estrañe que no habiendo establecido
�lIplcntes en 1:1 prirnitira base, hnyfl llevado su araabllidad hasta el punto de desarrollar la idea
41 ... la enmienda 'que se le presentó, dándo.c proporciones mas exageradas que le habia dado su

.a utor.
Señores, el ánimo' ele lu.; Cór tcs ni acordar que l as leyes orgánicas formen parte integrante de

]a Constitucicn. ha �ido corregir ciertos abusos cometidos en la práctlc« del régimcn constitu
ciunal. Ahora ble n , ¿Qué clase ele abuso se ha propuesto corregir la comision ron esta base? La
-conv aniencla dél sistema de suplentes, ¿Está tan dernostr s da en la práctica que debamos con

�i�llal' este sistema de modo que uo pueda variarse siiu por lo!' trámites prescritos para la mo

�Hficllci()n de la ley Inrula men tal? Por otra parte. el; mucho mayor el ínconveuíente de nombrar
suplentes con el carácter de tales, que In ventaja de tener quien cubra las va cautcs.

Gllilllflmentc, si yo suniera que las ventajas de esto sistema habian de ser tales que convi
'ui cru fijarle de una manera estable en las bases de la lpy electoral, yo tendría mucho gustó en

-cuncurrlr con mi Y010;l esto: pero no creo que la t'spt'l'icncia abona esto, ni tengo un convencí
miento de que sea conveniente establecerlo de un 1l1,¡t!O Que no puedaalterarse ; por eso no da
'Té mi \010 al articulo, y ruego a las Córtcs que in edltcn un poco antes de aprobar la base que
�r. propone.

El sefior CORRADI :Uos discursos se han pruuunciarlo contra el dictamen de la comisión:
'l1D1l por el sennr Santa Crqz y otro por el señor Lafu e n te , de los cuales, en honor de la verdad,
-puede dccírsc que el último. y uo se ofenda el señor Lafuente, no es mas que una segunda cdi
<¡UII. no dtré correglda , pcro s¡ aumentada del primero.

El señor Santa CrIlZ. COII la itustracion que le distingue, empezó su discurso dirigiendo un

e'argo ti la com ision por haber arimitido los suplentes como base constitutiva de ley fundarneu
t a l. Supone Su señon a que deberla dejarse para la ley electoral por ser mas bien propio de esta

'(¡lle de las bases constitutivas sobre las cuales debe fundarse la ley.
Sohre este punto haré una observe cion á su señoría que en mi concepto no tiene réplica. La

;prueba evidente de que les suplentes deben figurar en la Constitueion, es que su señorra lo lla
ma sistema; y bien conocerá que un sistema no puede menos-de fundarse en deter�inado8 prin-

•

eiptcs. y que tndo prtncípio, cualesquiera que sean su origen, su categoría y su objeto, debe ne
ccsariamente íigurar dentro de la Constitución del Estado.

Oc todas las razones que se han alegado contra este dictámen, c�nfieso Iraucamente qne ntn.

�Un<l me ha hecho fuerza. La comision admitiéndo un término medl?, y teniendo muy prt>sentc
J8S objeciones que pudieran hacerse contra el sistema de suplentes fiJo�, y para to�os. los casos,
.b3 adoptado el método que creyó mas ventajoso atendidas nuestras costumbres P!l�lrcas. .

En el uso de los uerechos sucede lo mismo que con el empleo de Ifls fu��zas flsless, que aH

como el rjprcicio moderado las aumenta, cuando se abUra de ellas Ee del)lhtan, se gasta.n, se

L
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pierden. Una cosa es el ejercicio natural y constante de la sobernnia en unas elecciones generales. periódicas, J otra es el abuso de ese mismo ejercicio pur medio de repetidos y continuados
actos.

La tre dicion progresista, J además las creencias nuestras estan por los suplentes. Sin cm
bn rgn, Id coruision IIU ha querido que estos vengan á re cmnla zar ú los propietarios en el curso
de lit I('gi'ilatura, porque hu tenido presente lo que se h e dicho por el se iior Santa Cruz.

Tcnicudo presente la rapidez COIl que aquí se suceden las crisis y los sucesos, teniend o presente que ca dn dia, en esta época, es un año cu a n do no un siglo. teúi en do presente que los in
�ereses vari a n y las opiniones 'se rectifican y cambian, I.a comisi on ha querido que, ocurriendo
una vacante cl"! el Curso de una legislatura, pueda con súlta rse de nuevo al cuerpo electora). De
modo que la comision se ha colocado en el término medio, a d optando el principio, pero sin sus
inconvenientes y !lUS peligros.

'

Me parece ha ber demostrado suficientemente que, á pesar de las razones alegadas por ('1 se
ñor santa Cruz )' Lafueute, debe ser aprobada esta hase: 1.0 porque establece un principto acep
table; �.o porque evita molestias á los electores; y 3.° porque impide que Se gasten las fuerzas
del cuerpo electoral por el abuso.

El señor ministro de la GOBl<�n�A.CION: Di scu tida ya esta m a teri a por la cornision , mi ta
rea será breve. Al principiar la discusícn de esta base dije que apoyaba el estahlecimiento de
los suplentes, y la razcn principal que tengo para ello es el grave inconveniente que resulta de
r epctir con sobrada frecuencia las elecciones. Dice el señor Santa Cruz que las elecciones son
la vida de los gobiernos consti tucicna lcs: ¿y porqué no vivir? Yo contexto {¡ su señoría que la
vida consiste en vivir á comnás, en vivir tanto como se puede vivir sin acercarse á la muerto, y
cuando se vire demasiado lo que se hace es morir por vivir.

Todas las demas objcr iones esta n rebatidas por la comision. y no tengo mas que decir.
Declarado el punto sufl -ientemente discutido, se negó que la base se votase por partes, y

procediéndose á votarla nominalmente, rué desechada por 81 votos contra 83.
señores que dijeron rió.
Vega Armijo.=Rios Rosas.=Mucbadn.=Salillas.=Fucnles.-Zorrilla =Alfaro. = Feijoo.=

1\1 a cstre, (don An tonio ).=Tabuérniga .=Ferr.andez.=Torrecilla .=Cbacon =Agllirre.=Herrero.
=Loren te.=Lloreos.=Pi ta .=Rui z Gomez .=Pa rd o Ba z an .=Poy án .=La torre, (don Juan ).=Pe
rez Zamora.=:Uoratin.=Fernandez de los llios.=Gomez de Serna (don Pedro).=Santa Cruz
(don Fra nci5co).=Jaen (don Tomás).=Luzuriaga.=Sa n la na .=Ayecilla.=Ugarte.=Peña .=Gil
Virscda .=Gomez de la Mata.=Falero.-l\Ioyano.=Salmeron.=Labrador .=Baeza .=Gonzalcz
de las Riveras.=Lozano.=Olózaga (don José).=Serrano Dominguez. =Coello. = Carballo.=
O"ejero.=Romeo.=Ecbarri.=Iglesias. =García (don M¡muel Vicente).=LafuenLe.=Pasuron.
=nueno.=Mariátegui =Monzon.=Altuna.=Cuenca.=Gascon.=Yliñez (don Manuel).=Cama
cbo.=Ruiz Pons.e-Ovieco. =Santa Cruz (don Juan José).=Noct>dal.=Rancés.=Canlalejo.=
Seoane.=Sagasta .=Bertemati.=García Ruiz.=MQlina.=Vera.= Leonés =Rosique.=Somoza.
=Latorre (don Cários).=Madoz (don Fernando). = Alfúnso. = Pereira.eefiurrea.eeSaravia.ee
Pressa.eeUdaeta.e-Alonso Cordero.=Serrano Bedoya.eeSeñor presidente, Infante.

Tolal87.
Señores que dijeron si.
Gonzalez de la Ye ga.r=Ba yarr! (don Pcdro).=Arias Uria.=Luxán.=Escosura.=Gonzalez

(don An tonio).=Rhero Cidraque.=Lopez Grado.e-Corradi.e-Moreno Nieto.=l\fonares.=Porto.
=Herna ndez de la Rua.=Navarro.=Codorniu.=Sancho. =-=Milagro.=Busto.=Calatrava.=Ma
doz (don Pascu a lj.s=San lUiguel.=Lara.=Gamindl.'.= Carrera. =Moreno Barrera.=Alvarez
Acebedo.=Yaldés.=Miguel Romero.=Echagüe =Ortiz Ámor.=l"uente Andrés =Camprodon.
=Puig.=Climen t .-Lallana .=Canlalapiedra.=Ta lavera .=Garrido. =Mira nda. = l\iendicuti.=
Cnmpoamor.=Bulnes.=Yargas.=Santa Cruz (don Antonio).=·�omoza (don Benito).=Alfonbo
Colmenares.=Iñigo.=Massadns.=Perez (don Tomás).=Muñoz Sotoma yor.=Colla n tes.=Fr9n
quet =Santibaüez.=Gomez de la Serna (¿on Manuel).=Oliver.=Larrna.=l\10ntero.=A1er.re,
(don l.\liguel).=Garcia .JToYe.=Batllés.=Do�rcs.=Villar.=Alonso (don. Juan Ba utistal.s=Infe n

le5.=1\1 acia Ca"telo.=NoYOD .=Sanchez Silva .=Degollada.=Lamadnd.- Ecb evarria = Pardo
O.¡orio.=Agnilar.=Hamirez Arcas.-GarCÍa Ruize-Galvez Cañero. Ir ia rte.eeLopcz Pinilla.=
Sorní .=Nir.ola 1I.=GuzmaJl y Manrique.-J imenez.=.MoIlined o.=Huel bes.

Tolal83.
"

Se prcg untó si volverla la base f¡ la comision , y habiendo declara do que sí mi señor secreta
rio se su�citaron dudas acerca de la pregunta pOI' haber m an ifesta d o algunos señores diputados
qu� no la habin n comurcn dido; y habiéndose repetido se declaró por 88 votos coritra 'i0 que \'01-
viera la base á la cormsion.

El señor secrctarto nA.YAURI: Entre la base segunda 'Y tercera bay una enmienda del señor
Gil Yirseda que dice así: .

«Los distritos electorales, en los pueblos cabezas de 105 mismos, serán permanentes y solo
se podrán alterar por una ley y las provincias uo podrán tener menos de dos distritos ni mas de
cínco.»

•

El señor GIL VIRSEIlA: A mí me es indiferente que esta se discuta ahora ó luego:
El señor COIlRAIH: La cnmtsion no tiene ineonveniente en arlmiti« la primera parte de la

enrl1lenda. 6 sen hasta donde dice, que 5'010 se podrán alterar por U:1U ley.
E! señor GiL YIRSEllA: Retiro la segunda parte.

iIIioi
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Abierta discusion sobre la primera se promovió un ligero debate, quedando por último aqro

bada en los siguientes términos:
«Los distritos electorales y los pueblos cabezas de los mismos serán permanentes y solo se

podrán alterar por una ley.» Quedó aprobada.
El señor PREtHDr�NTE: Se suspende esta díscuslon.

Se hizo primera lectura de las siguientes enmiendas: .

Primera. Del sefisr Nicolau y otros, á la escepcion 2.a de la base 9.a

Segnnda. Del señor Sorní y otros ÍI la escepcion lJ.a. de la base 9.a

Tercera. Del señor Labrador y otros, á la base �.a

Cuarta. Del señor Alfonso, á la escepcion 7.a de la base 9.a •

Quinta. Del señor Gil Virseda y otros, al arto 13 de la ley de censos.

El Congreso quedó enterado de que la comisinn para dar dictámen sobre la nroposiclon rela

tiva á los bienes del patrimonio Real, habla nombrado por su presidente á D. Pedro Gomez de

Laserna y secretario a D. Cirilo Franquet.
Se mandaron unir á sus antecedentes los que remitin el señor ministro de la Guerra relati

vos á la solicitud de penston de doP.a Carlota Ceballos.

El señor PRI<:SIOI<:NTE: Orden del din para mañana: los asuntos pendientes y señalados pa

ra la sesion de hoy. Pension á doña Maria Cardell, viuda de D. Santiago Altimira: ley de redn

cion de censos, y si hubiese tiempo, bases de la ley electoral.

Se levanta IR sesion,
Eran las seis y cuarto.

,

( DEL DI.UtIO DR BAnCHI.OI'U.) •

Paris, domingo, 3 ct� febrero.
'

El M(Jrllin.fJ Aúvertiscr habla de una coalicion de varias fracciones del Parlamento para

derribar {¡ lorJ Palmerston durante la negociaciones. Pero si se lleva á efecto esta coalicion,

lord Palmerstcn está decidido á disolver las Cámaras.

. ,

,
Parts 1.0 de [ebrero,

Loemos en el Dia/'il) de los Deb(l/es:
«Inmediatamente después del discurso di! la Reina, se presentó la con testación en am

has Crmares del Parlamento inglés. y íué votada en el acto, sin Que se propusiera enmien

da alguna ni en una ni en otra Cámara. En la de los lores, lord Derby es el único orador

que espresé algunas dudas sobre el resultado de las negociaciones. En lu de los comunes,

M. Disraeli se pronunció formalmente en sentido contrario; las esperanzas de paz no en

contraron oposición mas que en dos miembros del partido radical, MM. Roebuck y de

Lacv-Evans, Lord Clarcndon, en la Cámara de los lores, y lord Palmerston ,
en la de los

comunes. tomaron la palabra á nombre del gobierno, y por 10 que podemos juzgar de los

partes, las espllcacioues que dieron están en perfecto acuerdo con el discurso de la Reina.

Algunos periódicos habian anunciado que luego de votada la contestacion se aplazaría el

Parlamento por quince días, á fin de que no se opusieran trabas á la marcha de las negocia-

ciones. .
r

v

Hasta ahora nada autoriza á creer que el Parlamento tenga la intención que SQ le atri

huye. En todo caso, semejante delcrminacion estaría poco conforme con 10'\ usos y tradicio

nes parlamentarias de nuestros vecinos. El Parlamento inglé� toma su papel político por lo

sério, y no tiene el hábito de suspender sus sesiones y retirarse de la escena en las ocasio

nes solemnes en que se agitan los grandes intereses del país y las mas graves cuestiones de

la política europea.
Así es que, lo repetirnos, la situaeion se aclara cada dia; el discurso de la Reina de In

glalPrra. la primera votación y las primeras palabras del Parlamento inglés son de feliz au

gurio. Estos sítomas adquieren todavía mayor importancia al verse, como se ve, la notable

mnríificaeion que se ha manifestado de algunos dias á esta parle en la actitud yen el len

guaje de la prensil inglesa, y el efecto que deben producir no puede ser otro que aumentar

la confianza que la opinion pública, en Francia y en Europa, In concebido ya en el resul

tado de las negociaciones que van á abrirse.

La cuestión concerniente á la admisión de la Prusia en las conferencias sigue aun en

suspenso. En Berlin la resuelven en favor de la Prusia. en J...óndres la miran en sentido

contrario. Por hoy no podemos decir nada sobre esta cucstion secundaria.»
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